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Colegio Nacional de EducaCión Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-23012022

'~-,-, ... - Número de resultado: Ol

(~~ E~~~!2~, PUBLICA Área de AuditorTa Interna, de Desarrollo y Mejora de. la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $36,821 MP. ' .~~ItM~
Monto fiscalizado: $8,497 MP- ;> .........""""""""..""'"
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

. Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica .Área fisca Iizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Prograrna Anual de Fiscalización: 2022

.. ..

TITULO.
Observación correctiva 1:

Incumplimientos de registro de información en la Bitácora Electrónica de Obra Pública (BESOP).

DEBER SER:
La Dirección de Infraestructura y Adquisiciones deberá
remitir a este Órgano Interno de Control, lo siguiente:

. 1. Un informe fundado y motivado, en el que se expongan
las razones por las cuales no se registró de manera
oportuna la información en el Módulo físico -financiero
de los contratos de obra registrados en la BESOP de los
ejercicios 2019, 2020 Y 2021. El Informe deberá presentar
el nombre, puesto y firma de los servidores públicos que
se responsabilicen de la información, y proporcionar la
evidencia que acredite los hechos que se describan en
el mismo.

2. Evidencia de. las gestiones para solicitar asesoría al área
de mesa de ayuda de la BESOP de la Secretaría de la
Función Pública; con el propósito de determinar las
medidas de corrección a los registros ·que no se
realizaron en el Módulo de avance físico-financiero de
los ejercicios 2019, 2020 Y 2021, de acuerdo a ias
especificaciones estipuladas en el art 24 del ACU ERDO
por el que se establecen las disposiciones
administrativas de carácter general para el uso del f
sistema de bitácora electrónica y seguimiento a obrj-hI
Pública. ~ Ve"

Recomendación Preventiva 1: -=:::::o---~--- ::.. / /

La Dirección de Infraestructura y AdqUiSicione~'
ámbito de sus atribuciones deberá realizar lo siguient,,\ //

b A
-~--_.--_.-_._--------------------------------'-------------71"'---,f"--~r v

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Artículo 113, fracción V. Las funciones de la residencia serán las siguientes:

Las funciones de la supervisión serán las que a continuación se señalan:

IV. Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la realización de los trabajos, el cual
contendrá, entre otros, los siguientes documentos:

Artículo 11S, fracción IV, inciso D.

..
V. Dar apertura a la Bitácora en términos de lo previsto por la fracción 111 del artículo 123 de este
Reglamento, así como por medio de ella, emitir las.instrucciones pertinentes y recibir las solicitudes
que le formule el superintendente. Cuando la Bitácora se lleve por medios convencionales, ésta
quedará bajo su resguardo;

Artículo 46 último párrafo. Los contratos' de obras públicas y servicios relacionados con las mismas
contendrán, en -lo aplicable, lo siguiente:

En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se deberán utilizar...medios remotos de
comunicación electrónica, salvo en los casos en que la Secretaría de la Funci6n Pública 10- autorice.
Reglamento de la .Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

Articulo 14, Primer párrafo. El titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos deberá
mantener actualizado, a través de los sistemas establecidos por la Secretaría de la Función Pública, el
estado que guarden el avance físico y financiero de las obras, así como la situación en que se
encuentren los adeudos a cargo de los contratistas derivados de anticipos no amortizados,finiquitos
no liquidados o materiales y equipos. no devueltos.
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

1* " -~-lmt'" Número de resultado: Ol
FUNCION PUBLICA .··}9~!t~ Área .de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $36,821 f,1P
""'''''',;~''''''''';(''''''''' Monto fiscalizado: $8,497 MP

Monto por aclarar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de·Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

El uso de la Bitácora es obligatorio en cada uno de los contratos de obras y servicios. Su elaboración,
control y seguimiento se hará por medios remotos de comunicación electrónica, para lo cual la
Secretaría de la Función Pública implementará el programa Informático que corresponda.

ACUERDO por el que se establecen ias disposiciones administrativas de carácter general para el uso
·del sistema de bitácora eiectrónica y seguimiento a Obra Pública.

El capítulo sexto del Acuerdo en sus numerales 23 y 24 establece:

ObservaCión

1. Instruir mediante oficio a los responsables del registro
de la información en el sistema de la BESOP, a fin de
actualicen correcta y oportunamente la información en
dicho sistema, evitando recurrencia de
incumplimientos como los descritos en la presente
Cédula de Resultados.

2. Evidencia de las gestiones para solicitar cursos de
capacitación relacionados al manejo del Sistema de la
BESOP, para los servidores públicos responsables de ese
Sistema.

23.-Los entes públicos federalesy estatales deberán mantener actualizado a través del sistema BESOP
el avance ffsico y financiero de las obras públicas y servicios relacionados con la mismas que realicen;
para ello se .apoyarán del Residente quien realizará el registro mensual .de dicha información en Fecha de firma: 30 dejunio de 2022
términos de los previsto en el artículo 14 del RLOPSRM.

Fecha compromiso: 1de septiembre de 2022.
24., Resulta obligatorio que la información que el residente registre del avance físico y financiero se
actualiCe dentro de los primeros S dias hábiles siguientes a la conclusión de cada mes, en los cuales
se dejara constancia de los siguiente:

a) Anticipo y su amortización
b) Avance ffsico acumulado
cl Avance financiero del mes
d) La suspensión de los trabajos
e) Terminación anticipada
f) Rescisión administrativa
g) Finiquito.

Es importante señalar que este registro es independiente del que se realiza en el módulo de
la Bitácora Electrónica

Numeral1.9.l.l.3 Funciones 8 y 9 del Departamento de Proyectos y Supervisión de Obras del Manual
General de Organización del Conalep, donde se dice.

I

Por la Dirección de_lnf~structuray Adquisiciones

\,'/rt-rl\ .
~~,,-J \J\\j

Mtro. Ricardo Morales Suárez
Director de Infraestructura y Adqulsicio~es.

vi!
---y:: ~\
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, Cblegio Nacional de'Educ~crónProféslonal Técnic¡j (CONALEPI Número de acto de fiscalización: 19-23012022
Número de resultado: 01

Área deAuditoríalnterr18,de Desarrollo y Mejora de l¡j ce~tión pública
Monto fiscalizable: $36,821 MP

.,-: ~l- """";,."..,,,",;,_,,,,,.,,. '" ' .. '';;;;;;;;~~"""",,"~ Monto fiscalizado: $B,497'MP
" Monto por aclarar: N/A

Cédulad~ Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Téc,nica, Área fiscaIizada: Dirección de'lnfraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observaCión Observación

8.-0rganizar el acceso y administración de la Bitácora Electrónica de Obra Pública de las obras

(JI, .contratadas por el CONALEP
¡<-

9.-Elaborar los informes que soliciten del avance físico de las obras, así como de la supervisión, que se --.J 'j /I/! ,'~
remiten a diversas instancias facultadas. /---\ /l v/ .¿S~

SER: Arq:li'~"oisés Santiago Pineda
Enlace de Auditoria

De 43 contratos de obra pública celebrados por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones en los
ejercicios 2019, 2020 Y2021 por un total de $36,821,794.55, se revisó una muestra de siete contratos con
un importe de $8,497,681.65, para verificar el cumplimiento del registro de las notas de la Bitácora
Electrónica y el avance físico y financiero en la misma, como se indica en el numeral 23 del ACUERDO
por el que se establecen las disposiciones administrativas de carácter general para el uso del sistema
de bitácora electrónica y seguimiento a Obra Pública.

Los contratos de obra registrados en la BESOP, que sirvieron de muestra y monitoreo fueron los
siguientes:

. Contratos - , ',., • .' V"""t'"'V' L'>' " ,>\
DIA-27-2019 Sustitución de cancelería en el plantel Aztahuacan

- -
DIA-06-2019

Mantenimiento en Planteles Oaxaca, Puerto Escondido
y Salina Cruz

DIA-15-2019 Mantto a -planteles Conalep en el Estado de Oaxaca:
, Gral. Antonio de León, Oaxaca, Puerto EscondIdo.

Mantenimiento a planteles de la RECEO: Oaxaca,
DIA-l'-2021 General Antonio de León, Salina Cruz y Puerto

Escondido

d
/

DIA -26-2019
Sustitución de Techumbre de Multlpanel en el Plantel I
CONALEP TICOMÁN /-

..~DIA-06-2021 Mantenimiento en el Edificio "FU Plantel Coyoacán.
- --

~' /Mantenimiento a planteles de la UODCDMX, '\. l-/

DIA-1O-2021 Aztahuacan, Ticomán, . . --:-

/
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. COlegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de:fiscalizadón: 19,230/2022

I~~¡ " Número de resultado: 01

. ~.~~~~2~.PUBLICA 'Y.:.",~M~ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizabie:, $36,821 MP.

& ....'""~"'_ ..""" Monto fiscalizado: $8,497 MP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidadfiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura'Y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

ResuItado con observación Observación

Como resultado de la revisión al Módulo de registro de Notas y reporte de avance físico financiero, se
determinaron Incumplimientos por lo siguiente,

BITACORAELECTRONICAYSE:GLlI.MIENTOAOBRAPL!BUCA
. ...' ,;, ;BESOP,'" ", ':'" i '.':,

INFORMAClO MÓDULO DE
CONTRATO DE

N DE MÓDULO DE AVANCE REGISTRO NOTAS
OBRA PÚBLICA

FINIQUITOS AVANCE FISICO
FINANCIERO DEL DE LA BITÁCORA'

NOTAS DE LA ACUMULADO
BITÁCORA

MES

DIA-27-20l9 Si SiN REGISTRO SIN REGISTRO sr, 24

DIA-06~20l9 SI SIN REGISTRO SIN REGISTRO NO,67,69

DIA-lS-2019 SI SIN REGISTRO SIN REGISTRO NO,39,40,41

DIA-ll-2021 NO SIN REGISTRO SiN REGISTRO NO,lB,58,596ü,6l,62

DIA '026'2019 NO SiN REGISTRO SiN REGISTRO No, 20,21, 26,27,28

DIA-Oü6-2ü21 NO SIN REGISTRO SiN REGISTRO No, 25,30,31

DIA-10-2021 NO SIN REGISTRO SIN REGISTRO NO,40

Número de las notas revisadas. .

Cabe señalar que, en el Módulo de Notas de la BESOP, se determinaron deficiencias por lo siguiente:

. Las notas no son claras y carecen de Información importante.
- No se utilizan los formatos preestablecidos para la carga de información.
- Se·utilizafrecuentemente el formato de actividades diarias con información no relevante.

;

CONCLUSiÓN:

De la revisión a siete contratos registrados en la BESOPreiacionados a Obra Pública, se concluyó que

di ~b:/en los Módulos de Notas y, de Avance Físico - Financiero existen deficiencias y falta de registros,
ocasionando incumplimientos en el marco legal en esta materia.

Vertientes revisadas: ,"--, -
If-~\~ --.-----

Eficiencia, eficacia y economía.
\ \
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,Colegio Nacional.de Educaci6n Profesional Técnica (coNALEP) Número de acto de fiscalización: 19·230/2022. . .. -',' , .. . '-.__.. l~~ Número de resultado: Ol

,~~~g~2!2~"PUBLICA, "2.9~~,~~~ Área deAuditorfa Intérna, de Desarrollo y Mejora de la Gesj;i6n Pública
Monto fiscalizable: $36,821 MP
Monto fiscalizado: $8,497 MP
Monto por aclarar: N/A

, , Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscali~ada:Colegio:N'acional de Educaci6nProfesional Técnica' Área fiscali~ada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscali~aci6n:Obra Pública Programa Anual de Fiscali~ación:2022

..

Causa:

-Falta de supervisión del registro oportuno, correcto y completo de la información relevante en la
BESOP conforme a la normatividad.

-Falta de capacitación en el uso de la BESOP.

Efecto:

Información Inoportuna para la toma de decisiones, e incumplimiento del marco normativo en
reiación ai registro en la BESOP.

Fundamento Legal:

, -Artícuio 46, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas.
- Artículos 14, 113 fracción V, 11S fracción IV inciso d). 122 primer párrafo, del Reglamento de ia Ley de
Obras Públicas y Servicios relacionadas con ias Mismas

"Numerales 23 y 24 del ACUERDO por el que se establecen ias disposiciones administrativas de
. carácter general para el uso del sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública.

Numeral 1.9,ll.3. Función 8 y 9 'del Departamento de Proyectos y Supervisión de Obra del Manual
General de Organi~aci6ndel CONALEP. Fecha de publicación 1de septiembre 2016.

C.P. J vier MoliMa Momoy

,Jefe de grUpo. ',,'

.Lic:Martha

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública
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, Colegio Nacional de EducaCión Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022
Número de resultado: 02

,'. ~~.2~~!2~, PÚBLICA
--·-~ff'lflY~

Área de Auditorfa Irlterl1a,ge Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

.-:.;;:."t~M~ Monto fiscalizado: N/A

: Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio' Nacional de Educación Profesional Técnica' , , Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

, TItulo de la auditorfa: Obra Pública, Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observaCión Observación

TITULO

,

Observación correctiva 1:

DEBER SER:

Así como en el Título Quinto, Capítulo 11, Artícul0-70 de la LGTAIP, que instruye que:

Publicación incompleta de las ObligacionesdeTransparencia, relativas a contratos de
obra pública de los ejercicios 2019, 2020 Y 2021.

"Toda la ínformf:/ción-en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y
accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidasy ser además
legítimasy estriCtamente necesarias en una spciedad democrática'~

EL Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a este Órgano
Interno de Control las evidencias del envío de la información a la Unidad de
Transparencia de la institución para su publicación en el Sistema de Portales
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT); con el objetivo de subsanar las
deficiencias siguientes:

a. Campos vacíos en los criterios "Hipervínculo a' Informes de Avances
Físicos, en su Caso", "Hipervínculo a Los Informes de Avance
Financiero,. en su Caso", uHipervínculo Al Acta de Recepción Física de
Los Trabajos Ejecutados U Homóloga, en su Caso", "Hipervínculo Al
Finiquito, Contrato sin Efectos Concluido con Anticipación O Informe
de Resultados" de los 30 contratos señalados en el numeral 1 del
apartado "Ser" de esta cédula,

b. Campos vacíos en el criterio "Hipervínculo Al Documento Del
Contrato Y Anexos, en Versión Pública, en su Caso" en los 20 contratos
señalados en el numeral 2 del apartado "Ser" de esta cédula.

c. Información no publicada correspondiente a 105 dos contratos
indicados en el numeral 3 del apartado "Ser" de esta cédula,

d. Información desactualizada en 41 contratos, referente al criterio
critério. '.'Etapa de La Obra Pública V/o Servicio de La Misma
(catálogo)", a que se refiere el numeral 4 del apartado "Ser" de esta
cédula.

Recomendación preventiva 1:

,

"Los sujetos obligados deberán documentar todo "acto que derIve del ejerCicio de sus
facultades, competencias o fu,?done~';

Mientras que el Artículo 18 de la misma Ley establece a la leHa que:

. "En la Ley· Federal y de las EnUdades Federativas los -sujetos· 'obligados pongan a
dIsposición de/públIcoy mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos,
de acuerdo· con sus facultades¡ atribuciones¡ funciones u objeto 50cia~ según
corresponda, la Información, porlo·menos, 'dekJs tem'a$, ·documentosy políticas [...j'~

En el Título Primero, Capítulo 11, sección segunda, Artículo 11 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la InformaciÓn Pública (en adelante LGTAIP), se establecen
las características que debe guardar la información pública, y se indica:

Espedficamente eh su fracción XXVIII,señala que en la plátaforma de portales de
transparencia se deberán publicar: '

La información sobre- los ·resultados .sobre procedimientos de adjudlcación·directa,
Invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Ver.sión Pública
del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo
menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedImientos de invItación restringida:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a este Órgano
Interno de Control las evidencias que acrediten las acciones implementadas
para asegurar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones def
transparencia corr~spondientesal área a su cargo, señalando el nombre y
cargo de los servidores públicos encargados de la~J.ecución de dicha
actividad y de su supervisión. '

Z?:: - _ ,-rJ> J?Jh.
! p ,
,



~~.FUNCIÓN PÚBLICA &~~~I
Órgano Interno de Control en el .

COlegio Naciomil de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pliblica

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

2 de 5
19-230/2022

02
N/A
N/A
N/A
N/A

.Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Titulo de la auditoría: Obra Pública

Resultado con observación

7. La convocatoria o invitación emitida, así como. los fundamentos
lega/es aplicados para llevarla a cabo/
2. Los nombres de los participantes o invitados;
3. El nombre delganadory las razones que /0 justifican;
4. ElArea solicitante y la responsable de su ejecución,'
s. Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6. Los dictámenesy fa/lo de acijudicaclón,'
7. El contratoJI, en su caso, sus anexos,'
8. Los mecanismos de vigilancia ysupervisión, incluyendo, en su casa,
los estudios de impacto urbanoy ambienta/, según corresponda;
9. La partida presupuesta/, de conformidad con el clasifícador por
objeto delgasto, en el caso de ser aplicable,'
70. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o
municipales, asícomo el tipo de fondo de participación o aportación
respectiva;
7l. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados,
precisando el objetoy la fecha de celebración;
72. Los Informes de avance físicoy financiero sobre las obras o servicios
contratados;
73. El convenio de terminación, y
74. El finiquito;

b) De las adjudicaciones directas:
7. La propuesta enviada por elparticipante;

2. Los motivosy fundamentos legales apllcác(ospara /levarla a cabo,'
3. La autorización del ejercicio de la opción;
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los
nombres de los proveedoresy los montos,'
5. El nombre de la persona física o moral acf/udícada,'
6 La unidad administrativa solicitante y la responsable de su
ejecución;
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de
ejecución de los servicios u obra;
B Los mecanismos de vigilancia ysupervisión, incluyendo, en su caso,
los estudios de impacto urbanoyambienta/, según corresponda;
9. Los Informes de avance sobre ias obras o servicios contratados,'
70. El convenio de terminación, y
71. E/ finiquito

Área fiscalizada: Di~ección de Infraestructura y Adquisiciones

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Observación

Fecha: 30 de junio de 2022.

Fecha compromiso: Ol de septiembre de 2022.

Por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

\
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" Cólegio Naci9naldeEduc:aci6n Profesional Técnica (CPNALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022
Número de resultado: 02

~~IE~.~!2~.PÚBLICA." 02rFl~"S
Área de Al:lditoría Interpa, de D¡¡s¡¡rrollo Y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: N/A: 2111,-,
';,;;:Zt~~~ Monto fiséalizado: N/A

Cédulad¡¡ Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

" Entid¡¡dfiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica" Área fiscalizada: Di~ección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditorfa: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. .-
y considerando ei numerai 1.9.1 dei Manual General de Organización del CONALEP,
queel objetivo de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones (OlA) señala es:

"Administrar losbíenes muebles e inmuebles del CONALEP de conformidad a lo establecido
en la Ley General de"Sienes Nacíonales, y coordinar el registro inmobiliario, la ejecución de los
programas de adquisiciones, equipamiento, construcción o remada/ación y mantenimiento
de inmuebles y equipo especializado, y la prestación de servicios generales que soliciten la
Unidades Administrativas; asimismo, organizar y conservar los archivos de la Institución, de
acuerdo a los criterios específicos que formule el Archivo Ceneral de la Nación y las
disposiciones normativas vigentes'~

SER:

Derivado de la revisión con fecha 29 de junio de 2022, a los 41 registros (100%) dei
Colegio Nacionai de Educación Profesional Técnica (CONALEP) publicados en el
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), referentes a los
contratos alineados con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las
Mismas, correspondientes a los ejercicios 2019, 2020 Y 2021, de conformidad a lo
estipulado en el artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAIP, se determinó que la
información publicada es incompieta por lo siguiente:

1. En 30 contratos los campos "Hipervínculo a Informes de Avances Ffsicos, en su Caso",
"Hipervínculo alas Informes de Avance Financiero, en su Caso", "Hipervínculo Al Acta de
RecepCión Física de Los,Trabajos Ejecutados U Homóloga, en su Caso", "Hipervínculo Al
Finiquito; Contrato sin Efectos Concluido con Anticipación O Informe de Resultados" no
contienen información, sin que se añadiera una nota de justificación por su omisión. Los
contratos en que se identificó esta situación son los siguientes:

: N(jm.erod&.Contrato
DIA-OOl-20l9 DIA-007-2019 DIA-013-20l9 DIA-019-20l9 OlA 026-2019

OIA-OOl-2019 DIA-OOS-2019 DIA-014-20l9 DIA-020-20l9 DIA-027-20l9

WDIA-003-2019 DIA-009-2019 DIA-0l5-20l9 OIA-022-20l9 OIA-02B-2019

DIA~OO4c20l9 DIA-OlO-20l9 DIA-0162019 DIA-023-20l9 OIA-OOl-2020 ¿
DIA-OOS 2019 DIA-0l1-2019 DIA-017-2019 OIA-024-2019 DIA-002-2020
D1A~G06:2019 DIA-012-20l9 DIA-018-20l9 DIA-025-20l9 olA 008-2021
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Órgano Interno de Control en el Hojanúm, 4 de 5
. Colegio Nacional de EdUi::aciónProfesional Técnica (CONALEP) Número de acto de.fiscalización~·· 19,230/2022

Número de resultado; 02

I~¡¡ -- ~22F¡~1$ Monto" fJscanzabl,e:. N/A. ~.2~~!Pl:!.PtJBLICA ~~~M~ Área déAuditor(a Interna; de Desarrollo y Mejora de la Gesti6n Pública Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula deResultados Definitivos Monto por recuperar: N/Al
. ..- , .

Entidad fiscalizada:Colegio·Nacional de EducaciónProfesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones .'

'o'· , .

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

2, En 20 contratos el 'campo "Hlpervínculo Al Documento Del Contrato Y Anexos, en
Versión Pública, en su Caso" no contiene información, sin que se añadiera una nota de
justificación por su omisión. Los contratos son los siguientes:

..
OIA-0l0-20l9
01A-0l1-20l9

OIA-0l7-20l9
DIA-0l8-2019

DIA-Q2S-2019
DIA·026 2019

DIA 012-2019
DIA-013 2019

DIA·0192019
DIA-020-20l9

OIA-027-2019
DIA-02B-20l9

DIA-01/,-2019
DIA-01S-2019

DIA-022-2019
DIA 023-2019

OlA 003 2020
OIA-OOl 2021

OlA 016 2019 DIA·0242019

3. 02 contratos no están publicados. Esto se determinó, al verificarse la publicación de los
43 contratos de Obra Pública formalizados por el CONALEP durante los ejercicios 2019,
2020 Y 2021, Y que fueron informados por el Director de Infraestructura y Adquisiciones
a esta Instancia Fiscalizadora con el oficio SA/DIA/RMS/327/2022 de fecha 11 de abril de
2022, Los dos contratos son los siguientes:

\. :Núrnéro de Contrato": '.''>:'. \

I DIA-002-2019 I DIA-004-2021

4. 41 de los registros en el criterio "Etapa de La Obra Pública V/o Servicio de La
lvIisma (catálogo)" se encuentran desactualizados, ya qUe todos los
contratos .registrados están actualmente' concluidos o en proceso de

l' rescisión; no obstante. en SIPOT se exhibe la leyenda "En ejecución" (Ver
anexo 1),

Vertientes revisadas: Transpa rencia.

Causa:

Faitade supervisión al cumplimiento de la obligación establecida en el artícuio 70,
. fracción XXVIII de la LGTAIP, cuyo responsable de generación y resguardo de la

información es la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones.

d(
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Órgano Interno de Control en el, Hoja núm, S de S
, . , Colegio Nacional'dei::ducaclón Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19·230/2022

""_n"o ~nt.
Número de resultado: 02

i~¡L F,l)NCIÓN PÚBLICA ~~~~ai Área'deAuditoría Interna, de.Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

~;.,."",,,,,,,,,;,,.~,.,..,,,,, .. , . . .'. . . . . Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditoría: Obra Pública', Programa Anual de Fiscalización: 2022

.,

Efecto:

.. Incumplimiento del CONALEP en cuanto a sus obligaciones establecidas en la
LGTAIP.
- Posibles sanciones derivadas del incumplimiento a la LGTAIP.

CONCLUSiÓN:

Se determinaron incumplimientos en la publicación de información en la
plataforma SIPOT correspondiente a los contratos de Obra Pública realizados en los
ejercicios 2019, 2020 Y 2021, lo que ocasiona que no se cumpla a cabalidad la LGTAIP
en su artículo 70, fracción XXVIII.

Fundamento Legal:

Artículos 11, 18 Y 70 de, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.
Numeral 1.9.1 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de
Educación.

Elaboró
.H_~· _.__..__._--~~~ ....

é;.~g , !~ , ,c:~.:~¿
Lic. Óscar Francisco Hernández Domínguez

Jefe de grupo Titular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gesti 'n ú lc



COtECiIONAClONAL DE EOUCAClÓN PROF5S10NALTéCNICA

ÁREA OE AUOITORLA iNTERNA, .

DE DESARROu.6v MEJORADE lAGESTIONPÚBUCA

ANEXO 01 DE LA etDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 02

Ente;Colegio Nadonal de Edu""ción Pr:0fe5ional Tecnica.
Área auditada: Dir8CCión de Infraastructura y Adqulsic10nes
No. de audltDrfa:19_23012022. Clave del prograrna:230 'Obra Públi",,·'.
Concepto a revisar: Contratosd.. Obra PUbll... ragist."dOlO en SIPOT. correspondlente a les ejerclclcs 2019. 2020 Y 202l

. .
'. ~" . ": .:". . . " . . ...' .... . . . ". '.. . . .. :'. :.

<:<lNSIltUa:<ONES MAQUNARI.y ADJUDICACLON
>5MLTOS, ..... o'ev. $ 159,9ll9... DIRECTA NO APLICA C:ONCLUIDO SI NO No NO No" No

Nopublicado

Nopublicido

,

Nop"bll.:ado"

NO;>ublic:ado

,

,

"

No publ;O&<!o
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No oublicado

No ublicado

"
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,

'0

NopUbllcado

"

,

,

,

,

,

,

,

CONCt.UIDO

CONCLUIDO

EN RECIStoN

CONCLUIDO

CONCLUIOQ

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONet.UIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCl.UIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONC1.UIDO

CONCLUIDO

CONCLWOO

CONCLU<DD

CONCLUIDO

CONCt.U'DO

CONCt.UIDO

CONC1.UIOO

EN ANIQUITO

CONCWIDO

EN FINIQUITO

CONCLUIDO

CONCLUIDO

CONCt.UIDO

CONCLUIDO

E" EJECUClON

eN óJECUCION

"OAPUCA

NOPUBuCADO

NOPllB1.ICADO

NO APLICA

ENóJECUOON

NOPUSUCADO

eN FINIQUITO

EN EJECUOON

ENEJECUClON

EN EJeCUCloN

NOPUBUCADO

eN "'''IQUITO

NOPUBLICADO

NDPUBLlCADO

ENE:JECUCION

ENElECUCION

NOPUSLlCADQ

NOAPUCA

NOAl"L1CA

NOPUBUCADO

EN FINIQUITO

NOP\J5UCADO

NO PUB1.1CADO

NO PUBLICADO

NOAPUCA

NOAPLICA

~NFINLQUrro

NOPU8UCADO

EN EJECUCION

NOPU8UCIIDO

EN EJECUCION

ADJU ICACION
,",:usjs DIRECTA

. AOlUDICAC'ON

lSO."235 DIReeTA·

l.ICITAc:ION
:!,?u,mSl OUBUCA

LICITACION
684,m... PUB1.ICA

ADlUOtcAClON

=,2[17.'" DIRECTA

LIClTACION
6li,a¡¡o.oo PUBLICA

UC!TAClON
2'-"."7.'" PUBLICA

ADJU I ION

1.040"'5.$1 OlREctA

ICACI N
28:1.001,1" DIREcTA

A ICACION
244,611.n DIRECTA

ROJUDI ON
............ DIREdA

ADJU I ION
43,003.99 DIREeTA

AOJUDICACION

"'."0.00 DIRECTA

101,-.sS uCITACION
puaUCA

ADm' ION
....S6S.21 DIRECTA

LICITACION
,...,U2S.03 PUBLICA

ADJU' ION
'12,Ol5.il.1 DIREcTA

UCITADON
7S.",2.22 pUBLICA

AD:lUDI ION
l68),.,20 OIRectA

ADJI.lOI ION
'-.3!-1I,1\75.10 'OIRECTA

ucrrACION
ll6,W'Sl PUBLICA

LICITACION
..6,...". PUBUCA

ADJU I ON
1O?!l11Al DIREcTA

ADJU I ION

'$1.240.00 DIRECTA

A DICACION

1",'n"7 DIRECTA

LIClTACION

"".7S8"" PU8UCA

ADJU I ION
60,"5.15 DIRECTA

UCffAqON
7OO,GI1.4' PIlB1.lcA

UCITACION
751M2022 F'lJaUcA

A ICACION

"'.'00.00 DIRECTA eN EJECUCION EN FINIQUITO

INVlTACIONA

U")"." CUANDO MENOS
TRES PERSONAS

158.080.00 ADJUD!CACIDN
DIREcrA EN EJECUCION EN REC.rs'ON

UClTACION
1~17:>\JBLICA

is......:¡o ADlUDlCAClÓN

DIReCTA EN EJECUCloN EN "'NIQurrO

'.,....244... UCITAClON
PlIBLICA EN EJECUCION EN REOSION

'.9S?1n.9Q UCITAClON
PUSLICA NO PU8lJCADO EN REClSION

AllJUDICACJ N

• 147,."... DIRecTA

REl2AEmlc<OS,,,- ... OEev.

e;PAC1OS,I'RO'IECI'Ol'
'ONTrMPQAA~EO$SA ",CV.

CO""RUa:10NESS8C O,ALTA
MANUfACTU"-'-SA~CI'

ClMIONT05 MORIAH5.A. O,c.•.

COI<>TltUCCIONE$. M¡l.QUINAltll.,Y

IISFAt.Tos,"-A.I><C.V.

CORPoiW:iÓNVCOl<STP.Ua:16N'O"
GOlFO..... OEev.

OMlmro:< MORlAH SA cE ev.

CONEt:T."""",ua:IONv 'N1AaS
"-A.p.LOEev,

COft.0ltA06NYCON..--.uco6N oU
GOLIO...... OEC.V.

COIú'ORAClÓ!lYCOI<>TltUCOlÓl' Q"
GQ"O."-A.D¡¡C.V.

COOSTROCOON"" MAQUI"""'" Y
AS"'LTOS, '''',C,C.V.

IVIFIIIAIlQlJITECTIJ"-'-E'NGENlrnLAs.<'
OEC.V.

WI\I'<lFlATIvOS"<VI. SA O,c.v.

5l5AC,CONSrnuCCIOIlESSADiC.V. $

SDlITJ< ORlENTAl.<NTIIU'!USESS.A- 0'

0'.

"PMJOSYl'f\OlEC1'Ol'
CONlIMPciAAIlEO$ ..... OEeV.

IVIFIIIAJlQUITEa'IJ"-'- 'INGENI"lI.SA
o,ev.

WNSlll\JCC!ONEs, MAO,UINARiA Y
"""'LTOS,SA~C.V_

coNmucro,,-,-, ING'MERI' H,"-'-lWC
SAOECV

rotJlPOS INOOSTRlAW DE REG""-" OE
0'.

AC>f>"~I"RJ.(]ONESYCOrlSllll.l<:CL!11'ES

"-G.O.SAO'CI'

AOM'NLSI1lAlJomsVCOr<mWCCIONES
S,G.o.SAO'CI'.

OIA{I2fi-,,,,.

OIAoO:lI""", COIú'ORACLÓI<YCON<Tl\lICCIOT'!O<l
GOI.FO,s.A.O'c.v.

uCITACION
~0'~64'''7 PUBUCA EN EJECUCION eN FIN[QUrro

INVITAClONA

0",'00'" CUANDO MENOS

TRES PERSONAS EN ECJEC1.JCION EN FINIQUITO
INVITACIONA

.n.OSl.07 CUANDO MeNOS-

TRES PERSONAS EN EJECUCION EN FINIQUITO "
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19·23012022,. Número de resultado: 03

FUNCIÓN PÚBLICA
..... - Ili'_

Monto fiscalizable: NIA., ~22Flor!s
Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, .... ¡\f~

Monto fiscalizado: NIA:;;_._--
Monto por aclarar: NIA

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

.. ..

TrTULO: Observación correctiva 1:

Investigaciones de mercado que no aseguran la disposición de recursos económicos con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez.

DEBER SER:

Primeramente, se alude al primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que textualmente impera: .

"Los recursos económícos de que dispongan la FederaCIón, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer 105 objetivos a 105 que estén destinados r.F

En coadyuvancia para asegurar las condiciones para la erogación de los recursos públicos señalados en el párrafo
anterior, es necesaria la implementación de investigaciones de mercado que, en el Reglamento de la Ley de Obra
Pública y Servicios relacionados con la misma (RLOPSRM), en su artículo 2 fracción XVI, se definen de la siguiente
manera:

'XVI. Investigación de mercado: la verificación de la existencia y costo de maten~/es,mano de'obra, maquinaria y
equipo, asl como de contratistas, a nivel nacional o internacional, y del precio total est¡jnado de 105 trabajos,
basado en la información que se obtenga en términos del presente Reglamento;"

Sobre sus características, el artículo 1S, en específico, el décimo párrafo e incisos a, by c del RLOPSRM, señalan lo
siguiente:

"Artículo 75.- En la planeación de las obras y servicios, las dependencias y entidades, según las características,
complejidady magnitud de 105 trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la Ley, lo siguiente:

La investigación de mercado que deban realizar las dependencias y entidades en los casos que establezca este
Reglamento, deberá integrarse, de acuerdo con los trabajos a contratar, con información obtenida de cuando
menos dos de las fuentes siguientes:
a) La que se encuentre disponible en CompraNet;

El Director de Infraestructura y
Adquisiciones deberá remitir a este Órgano
Interno de Control un informe fundado y
motivado sobre las causas, justificación,
nombres y cargos de los servidores públicos
responsables de llevar a cabo, supervisar y
autorizar las investigaciones de mercado
durante los ejercicios 2019, 2020 Y 2021;
anexando las evidencias que fueren
necesarias para acreditar de manera
congruente, suficiente y clara; los aspectos
siguientes:

a. Inexistencia de investigaciones de
mercado en los expedientes DIA
002-2019 Y DIA-002-2020.

b. Carencia de información histórica o
búsquedas en CompraNet en las
investigaciones de mercado en los
contratos DIA-002-2019, DIA-026
2019 Y DIA-027-2019, DIA-002-2020,
DIA-009-2021, DIA-010-2021 y DIA
011-2021.

c. Omisión de inclusión de la
evidencia sobre la verificación de la
existencia y costo de materiales, j(
mano de obra, maquinaria y equipo,
así como de contratistas, a nivel
nacional e internacional, y del
precio total estimado de los
trabajos en las investigaciones de /
merc~o en lo~ contratos DI:::007
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-23012022
,. Número de resultado: 03

FUNCIÓN PÚBLICA ~\ ~,~22Flm'ts Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

.,:.; --. MlYJW tvlonto fiscalizado: N/A." ." .. .. jJ}--~--'-'~

Monto por aclarar: N/A
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditorla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

b) La obtenida de organismos especia/izados; de cámaras, colegios de profesionales, asociaciones o agrupaciones
industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes o proveedores de bienes o prestadores de servicio,
y
c} La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y cuando se
/leve registro de los medios y de la información que permita su verificación.

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos los casos deberá consultarse la información
a que hace referencia la fracción l de este artiCulo. En el supuesto de que la información no se encuentre
disponible en CompraNet, se deberá consultar la información histórica con la que cuente elÁrea responsable de
la contratación u otras áreas responsables de la contratación de la dependencia o entidad de que se trate'~

En este mismo sentido, los numerales 4.2.1.1.3, 4.2.2.2.3 Y 4.2.2.1.3 del Acuerdo por el que se modifica el Manual
Administrativo de Aplicación General en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
(MAAGOPSRM), como condición a priori al inicio de los procedimientos de contratación, señalan indistintamente
como su actividad primera lo siguiente:

"Realizar la investigación de mercado para veriricar la existenciay costo de materiales, mano de obra, maquinaria
y equipo, asícomo de contratistas, a nivel nacional e internacional, y del precio total estimado de los trabajos':

Adicionalmente, los mismos numerales, en cuanto a su actividad número 1, apuntan como responsables de la
realización del estudio de mercado al "Area especializada en la dependencia o entidad o, a falta de ésta, e/ Area
responsable de la contratación de manera conjunta con elÁrea requirente".

En cuanto a las funciones orgánicas de las personas servidoras públicas responsables del proceso de Obra Pública en
el CONALEP, el Artículo 39, fracción XII del Estatuto Orgánico del CONALEP establece que es función de la Dirección
de Infraestructura y Adquisiciones:

"Adquirir el material, equipo y bienes muebles, así como contratar 105 servicios relacionados con éstos y la obra pública,
conforme a las prioridades de las umdades administrativas y al presupuesto autorizado del CONALEp, y considerando la
normativa medioambientar

Mientras que, en el Manual General de Organización del CONALEP, en su numeral 19.1 la Dirección de Infraestructura
y Adquisiciones tiene como función 01:

Observación

2019, DIA-02G-2019 Y DIA-027-2019,
DIA-002-2020, DIA-009-2021, DIA
010-2021 Y DIA-01l-2021.

d. Búsquedas limitadas de
cotizaciones y contratistas para los
conceptos de los contratos DIA
007-2021, DIA-009-2021 y DIA-003
2020. En este sentido, expresar los
criterios por los cuales las empresas
elegidas para las investigaciones de
mercado sí cumplían con las
características técnicas para
presentar cotización.

e. Selección de las empresas
COMERCIALlZADORA y
ARRENDAMIENTO DE
MAQUINARIA COMIENZZA, SA DE
C.V.; INMOBILIARIA ESPINO Y
PERALTA SA DE C.V.; HOMELAND
& POLlTHAN CORPORATIVO SA DE
C.v.; y RET2A ESTUDIOS, SA DE C.v,
para la realización de estudios de
mercado de los contratos DIA-OOS
2021, DIA-00G-2021 y DIA-007-2021.

f. Elección de empresas ubicadas en
entidades federativas distintas al
lugar donde se realizarían los
trabajos, en relación a los
contratistas y contratos aludidos en
el inciso anterior.

'''\\Recomendación preventiva 1: '- ~ '\'

El Director de Infraestruct\~::~~:y
Adquisiciones deberá remitir a este Órgano

L.
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 7

.~22f1W!i¡
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de 9etO de fiscalización: 19-230/2022

Número de resultado: 03.-iFUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: NIA. '1<". 'Yl5ill Monto fiscalizado: NIA""""'"'''' ..~,,;. "'"'' '

JH";;';;-"~__'-'"

Monto por aclarar: NIA
Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica , Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditorfa: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-
"Normar. cpordlmir y supervisar- la correcta operación de los progra(7)¿Js cj(j: adquisk;:íQnes, servIC/OS,' mantenimIento;

l' .equlpamién,toyconstrucción, observando las disposiciones legales y administrativas aplicables, a fin de. ofrecer en fotina
oportunay eficiente los diferentes servicios que requiere el CONALEP'~

Interno de Control la evidencia pertinente y
suficiente que acredite la implementación
de los siguientes controles y actividades:

Asimismo, en el numeral 1.9.1.1 señala que la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, en su función 01 tiene
atribución de:

l/Coordinar la integración y ejecución de los programas de equipamiento, obra, mantenimiento de bienes muebles, inmuebles
e instaladones del CONALEP, de ahorro de energ(a'~

Finalmente, el numeral1.9.l.l.2 del Manual General de Organización del CONALEP establece que la tercera función del
Departamentb de Ingeniería de Costos, Licitaciones y Contratos de Obra es:

"Determinar los costos de los Proyectos de Obra y Servicios relacionados con las mismas del CONALEP':

SER:

Se revisó el procedimiento de investigación de mercado en 11 expedientes de contratación de Obra Pública celebrados
por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2019 y el 31 de
diciembre de 2021. Los contratos revisados fueron los que a continuación se .enlistan:

.

a. Los estudios de mercado son
revisados y autorizados por el
superior jerárquico dei servidor
público responsable de su
elaboración.

b. Ei uso de Compranet será prioritario
y obligatorio para obtener
cotizaciones para las obras públicas
a contratar. Aún cuando no se
identifiquen contratistas
exactamente coincidentes con los
servicios u obras a contratar, se
deberá obtener por escrito la
confirmación de la incapacidad de
los contratistas de no poder proveer
los conceptos a contratar.

c. Las cotizaciones solicitadas
directamente a contratistas por
internet, vía telefónica o cualquier
otro medio¡ 'debe"rá seleccionar
cuando menos a una empresa de la
misma ciudad o de la misma
entidad federativa, en que se
llevarán a cabo los trabajos. En caso
contrario¡ contar con la evidencia
suficiente y pertinente de la

inex..iI7!.cia de contratistas. c;J¡ I1 .

-==::--_.... ~~-_. 91/ J 1/

l-¡r-
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¡j~~fil
Colegib Naclonal de IOducaclóri Profesional Técríica (CONALIOP) Número'deacto de fiscalización;. 19"230/2022

Número de resultado: 03i;g¡ -- M0!"1t.o fiscalizable:. N/AI2~9,.19:tJ.PUBLICA Área de Auditoría Interna. de Desarrollo y Mejora de la Cestión Pública
,

¡y .•- ••••_- Monto fiscalizadó:' N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

IOntidad fiscalizada: Colegio' Nacional de Educación ProfesionalTécnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y AdquisiCiones
.,

TItulo de la auditoría: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-

Número de Tipo De Procedll1'llento De .
No. Contrato Contratista Importe Adjudicación Objeto del contrato Recomendación preventiva 2:

~ ..

Recomendacióh'preventiva 4:

El Director - de Infraestructura y
Adquisiciones deberá remitir a este Órgano
Interno ,deContrQI un mapa de
procedimiento interno o una gula, donde se
establezcan las actiVidades y los controles
que deberán observarse para la elaboración
estandarizada de investigaciones de
mercado en congruencia con la
normatividad aplicable para las Obras
Públicas. /

~
El Director de Infraestructura y
Adquisiciones deberá remitir evidencias a
este Organo, Interno de Control que
acrediten la,' instrucción a los servidores
públicos respo ables de la elaboración de

El Director' de Infraestructura y
Adqwislciones deberá remitir a este Órgano
Interno de Control un informe sobre la
factibilidad de crear un catálogo electrónico
por conceptos codificados, que contenga
los datos de los contratistas adjudicados;
dicho catálogo será carácter general y
compilatorio; y actuailzado con ios datos de
cada contrato ,nuevo; para facilitar la
búsqueda histórica de referencias
económicas.

Recomendación preventiva 3:

2. De los contratos DIA·002-2019, DIA·026·2019 y DIA-027·2019, DIA-002-2020, DIA·009·2021, DIA-010·2021 y DIA·
011"2021 no se hallaron cotizaciones, información histórica o búsquedas en CompraNet que permitan tener un

1. Los contratos DIA'002-2019 y DIA-002·2020, no se encontraron ",n el expediente ias investigaciones de
mercado a que hacen referencia los Artículos 2 fracción XVI ylS del RLOP5RM.

CONSTRUCCIONES,
REMODELACION y MANTENIMIENTO DE LA

UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA
',', .. DIA-002·2019 MAQUINARIA y ASFALTOS, SA $2,301,928.63 L1CITACION PUBLICA

DEL C~~NALEP DE LA CIUDAD DE MÉXICODEe,V.
REUBICACiÓN U0t;JCDMEXj

2i CORPo~ACjONy
$2,768,773,52

SUSTITUCiÓN DETECHUMBRE DE MULlYPANEL
,D,I~~.026~2019 CONSTRUCCION DEL GOLFO, L1CITACION PUBLICA

EN PLANTELES TLALPAN I YTICOMÁN
5A DE C.V.

'.",\
CORPoRAC]ON y

5~5TITUCIÓN DE CANCELERfA EN PLANTEL
'PIA'027-2019 CONSTRUCClÓN DEL GOLFO, $996,846.23 L1CITACION PUBLICA

,< SA DE C.V.
AZTAHUACAN

4 DIA-002·2020 ICEOSA SA DE C.V $82,510.00 ADJUDICACiÓN DIRECTA
DETERMINACION DE LA CAPACIDAD DE CARGA

DEL SUELO EN EL PLANTEL OAXACA

l'
,

CONEKTA CONSTRUCCiÓN Y $2,147,319.42
INVITACION A CUANDO ADAPTAC.I~_NDE OFICINAS DE LA

ENLACES SAP.I. DE C.V. MENOS TRES PERSONAS
REPRESENTACiÓN DELCONALEP EN EL ESTADO

'< •< ,
DEOAXACA

•••••••

PUERTA DECALLEJON, HIDRONEUMATICO DE
DIA"OOS-2021 REIlA ESTUDIOS, S. A. DE C. V. $325,207.50 ADJUDICACiÓN DIRECTA CISTERNA, E IMPERMEABILlZACION DEL EDIFICIO

A.PLANTELAZCAPOTZALCO
...... < COMERCIALlZAOORA y

I ••••••••

ARRENDADORA DE $153,448,28 ADJUDICACiÓN DIRECTA
MANTENIMIENTO ELÉCTRICO DEL EDIFICiO "F"

",.y. MAQUINARIA COMIENlZA, S.A. PLANTEL COYOACÁN
.". < DE C.V.

••••••
-'

COMERCIALlZADORA yc._ ARRENDADORA DE
$158,080.00 ADJUDICACiÓN DIRECTA

MANTEN IMI ENTO ABARAN DALES EN EL PLANTEL

,.?:··F~"-···,. MAQUINARIA COMIENlZA, S.A. GUSTAVO A MADERO II,

DE'C.V.- .

• ySe,cLL"
COMERCIALlZADORA y MANTENIMIENTO EN OFICINAS NACiONALES,

10<. ARRENDADORA DE
$3,265,244.89 L1CITACION PUBLICA

ALMACÉ:N CENTRAL DEL CONALEP y PLANTELES

< . ' •.•.,,!?< MAQUINARIA COMIENZZA, S.A. UODCDMX-l: MILPA ALTA, XOCHIMILCO, ÁLVARO'F< . DEC'.V. OBREGÓN II,TLALPAN 11 Y SANTA FE

,,< .' S,'" '.<- COMERCIALlZADüRA y MANTENIMIENTO A'PLANTELES DEUODCDMX-2:
ARREN'DADORA DE $1,957,733,90 L1CITACION PUBLICA

AZTAHUACAN, IZTAPALAPAI, 11, IV, Y V, IZTACALCO....
MAQUiNARIA COMIENZZA, SA 1, ARAGÓN, AEROPUERTO, TICOMÁN y

<{ <y".,. ..' DE C.V. MAGDALENA CONTRERAS

.. ' Y'·· :,•• CORPORACiÓN y MANTENIMIENTO A PLANTELES DE LA RCEO:

.'...... .,~·':7!"tUL' .• CONSTRUCCiÓN DEL GOLFO, $3,970,846.27 L1CITAClbN PUBLICA TUXTEPEC, Of:V<ACA, GRAL ANTONiO DE LEÓN,
SA DEC.V; JUCHITÁN,SALlNACRUZ y PUERTO ESCONDIDO

El resultado de la revisión al proceso de investigación de mercad~ fue el ~iguiente:



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnic~ (CONALEP)

.Área de.Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de. Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

5 de 7
19-23012022

03
NIA
NIA
NIA
NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Pro.fesiona.1 Técnica

Titulo. de la auditarla: Obra Pública

Resultado co.n observación

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Observación

3.

punto de:referencia económica para ·asegurar el cumplimiento del artícuio 15 del RLOP5RM,en su décimo
párrafo, incisos a, by c (ver anexo 1).

Los mismos contratos enunciados en el punto 2 carecen de' la evidencia sobre la'verificaciónde la existencia
y costo de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo, asi como de contratistas, a nivel nacional e
internacional, y del precio total estimado de los trabajos, en contravención de lo establecido en los numerales
4.2.1.1.3 y 4.2.2.1.3 del MAAGOP5RM.

investigaciones de mercado, sobre cumplir
con las leyes, manuales, reglamentos y
lineamientos aplicables para la ejecución de
dicha actividad; observando la debida
aplicación de controles internos. Lo anterior
con la finalidad de preservar los intereses
del Colegio de conformidad con el artículo
134 constitucional.

4. Adicionalmente, se identificó que los argumentos expuestos en la investigación de mercado de los contratos
DIA-007"2021,DIA-009'-2021 y DIA-003-2020; en los Aspectos Generales del resultado del estudio, se estableció Recomendación preventiva 5:
textualmente que:

5.

6.

IISe buscó en Compra Net la existencia de servicios similares, no_encontrándose servicio alguno que
cumpliera exactamente con la obra a contratar {...}':

No obstante, derivado de la revisiQn de este equipo de fiscalización, se encontró la existencia de cerca de
23,400 proveedores registrados en el Portal CompraNet en la categoría 3510 "Conservación y mantenimiento
menor de inmuebies", coincidentes con la partida presupuestal 35102 asignada para dichas contrataciones,
de conformidad con sus correspondientes formatos de suficiencia presupuestal.

5e identificó que para los contratos DIAc 005-2021, DIA-006-2021 yDIA-007-2021 se solicitaron las cotizaciones
de las mismas 4 empresas: COMERCIALlZADORA y ARRENDAMIENTO.DE M'AQUINARIA COMIENZZA, 5A DE
C.V.; INMOBILIARIA E5PINO y PERALTA SA DE C.V.; HOMELAND & POLlTHAN CORPORATIVO SA DE C.V.; Y
RETZA ESTUDIOS, SA DE c.v. De ias cuales, y derivado de la investigación del equipo fiscalizador, se halló su
ubicación en el estado de Puebia, facto.r que pone en duda la Idoneidad de sus características para presentar
la mejor referencia económica y técnica, considerando que los trabajos se realizarían en la Ciud~d de México.

En relación con el punto anterior, es -de relevancia señalar que en el ejercicio 2021 las empresas
COMERCIALlZADORA y ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIACOMIENZZA, 5A DECVy RETZAESTUDIOS,SA
DE C.V. fueron adjudicados directamente con los contratos DIA-00S-2021, DIA-007-2021, DIA-009-2021 y DIA
010-2021, Y que derivaron en proceso.s de rescisión administrativa por incumplimientos, atraso y abandono de
trabajos. A continuación, se presenta.la situación de los contratos celebrados con dichos contratistas:

El Director de Infraestructura y
Adquisiciones deberá remitir a este Órgano
Interno de Control un Informe de
factibilidad sobre la implementación de un
procedimiento estándar para verificar los
antecedenteS de los contratistas cotizantes,
en plataformas como Compranet,
poderlatam.org, las piataformas de
transparencia de los gobiernos federales y/o
estatales, y cualquier otra plataforma que
brinde datos fidedignos; a fin de asegurar
que la toma de decisiones cuente coh
información suficiente.

Fecha: 30 dejunio de 2022.

Fecha de compromiso: Ol de septiembre de
2022

J-9L~ /
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto defiscalización: 19-230/2022

.l2jj22Fl~m Númerode resultado: 03

~!~ " Monto fiscalizable: N/A~.2~~!2!'!.PUBLICA ",,#M~ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto fiscalizado: N/A;¡..;;.;;""-""'-

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditor!a: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación I Observación

Por la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones

(----)

/)--'J~
Mtro. Ricardo o les Suárez

Director de Infraestructura y Adquisiciones

$SSl,041.36 PUEBLA, DIA-007-2021,
PUEBLA DIA-009-2021

$S23,859.95
PUEBLA,
PUEBLA

$627,6L03.53
PUEBLA,
PUEBLA

$325,207.50 HUEXOTITLA, DIA-00S-2021PUEBLA

INMOBILIARIA ESPINO Y
PERALTASA. DE C.V.

RETZA ESTUDIOS, SA DE
c.v.

HOMELAND & POUTHAN
CORPORATIVO SA DE c.v.

COMERCIALlZADORA y
ARRENDAMIENTO DE

MAQUINARIA COMIENZZA,
5A DE c.v.

COMERCIAUZADORA y
ARRENDAMIENTO DE $153,448.28 PUEBLA. DIA-007-2021.

COMERCIAUZADORA MAQUINARIA COMIENZZA, PUEBLA DIA-009-2021 -_._-_..----

y ARRE~DAMIENTO· SA DE C.V.
pE t-.tAQUINI\~It\ INMOBILIARIA ESPINO Y

$333,570.70
PUEBLA.

COMIENZZA,SA; DE PE:RALTASA DE C.V. PUEBLA'c..v.
HOMELAND & POUTHAN

$339,500.22
PUEBLA,

CORPORATIVO SA DE c.v. PUEBLA

COMERCIALlZADORA Y
ARRENDAMIENTO DE

$158,080.00 PUEBLA, DIA-007-2021.
MAQUINARIA COMIENZZA, PUEBLA DIA-009-2021

S.A. DE C.V.

HOMELAND& POLlTHAN
$242,088.00

PUEBLA,
CORPORATIVO SA DE C.V. PUEBLA

RETZA ESTUDIOS 5.A DE c.v. $265,144.00 HUEXOTITLA, DIA-00S-202lPUEBLA

ADJUDICACiÓN RETZA ESTUDIOS,
DIRECTA SA.DE c.v.

¡)"UEl'irAbE
CALLEJON,

I-iIi:moNELlMATiCQ'6E
-: CISTERNA, E
IMpERMEABILjZACl.0N

DEL EDIFICIO A
PLANTEL

'AZ.CAPQTZALCQ

Por todo lo anterior, se advierte que no se realizó un proce.so de investigación de mercado eficiente que asegure las
mejores condiciones económicas para el Colegio, conforme a los principios de eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, señalados en el artículo 134 constitucionaL

Vertientes revisadas: Economía, honradez, legalidad, eficiencia y eficacia.

Causa:
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&~~~!11
. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

Número de resultado: 03

;,i FUNCIÓN PÚBLICA Area deAuditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

V;J;j'l """""'",.,,, M"" Monto fiscalizado: N/A
Monto por aclarar: N/A

Cédula deHesultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de. Educación Profesional Técnica' Area fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditorfa: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

...

Deficiencias en ei cumplimiento. de las funciones y obligaciones de los servidores públicos de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones que intervienen en el procedimiento de investigaciones de mercado.

Efecto:
Riesgo de afectación al patrimonio del CONALEP debido a investigaciones de mercado deficientes que no aseguran
ias mejores condiciones para la contratación de Obras Públicas,

Fundamento Legal:
Artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
Artrculos 2, fracción XVI y 15 del RLOP5RM (publicado en el DOF 28 de julio de 2010),
Articulo 39 Estatuto Orgánico del CONALEP (publicado en el DOF ellO de octubre de 2018),
Numerales 1.9.1, 1.9,1.1, 1.9,U2, 1.9.U3 del Manual General de Organización del CONALEP (publicado en el DOF el17 de
septiembre de 2013),

Elaboró

é;;J%~~=;::::::~~-:~::~-
Lic.Óscar Francisco Hernández Domfnguez

Jefe de g ru po Titular del Área de Auditorfa Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión .. blica



Ente, Colegio Naciooal de·Eduoación p,~feJ¡IDn.1 Técnica,
Át"'" auditada, Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
No. de auditorla, 19-230/2Dn Cleve del programa, 230 'Obr. Pdblica".
concepto a revisar: InvcsUgacion""·de mercado en 1.... ""ntratoa de ob.... pCibllcas correspondientes" 1cs elerclclos 2019, 2020 Y 2021.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACICJN PROFESIONALT~GNICA
AHI>A UI< AUUII VillA IN II<HNA,

DE DESARROLLO Y MEJORA DE LA OESTION PÚBLICA

ANEXO 01 DE LA CÉ!DULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 03

RE¡.t6Qtij(aÓN y
MAmENIMIEmo !lE

En 1.",pWnoobro

lAUNloADDE
..lhlstoo,lde

CAPACrrIlCI6:< EN C0I<5TlIUCCIONES, Nosed..,<>ctó
hú,quedun

I>tA-Qaz.20t9 INFORMÁ'nC;o, ·OEl. "'~NARIAY $4I01,92B.6? VENU5TIANO r••IT,.oión de ostudlo COMP~ANET,Y·"el No •• ld."lficó",""dlo

ASFALTOS,S.A.·DEC. CARRANZA, COMX " " " " " pon.l"o •• r.glstrol'
CONALEP DE lA demor<.doon do mor<.do.l~uno ,o 01

aUOAoOEM6IICO
,. COMPAANET

><>I1<itu~ d.1 coNAL~P O"POdle"'o

{Il~lmu~AcI6N
p"rol'<Oli ..<lónd"

~DMEl<I
Ioscoo«pto<dol

controlO en mO""lón

N" .. ldontific,enel

expedi.oto> avló.nd. d.
l. '1' l<adóodonlngún

En l.carp.t. nO obro moe,nl,modo estlro,elen
olhlo;lorl.lde dolcostodel<»t"b'jD$,

Ucn-Ac:lótlP(jBUCA
ZI~lótllY:lO CORPORAC!6NY No .. de\O<ló

Moquod.on y, ..'brlsqued..n

lo,Ol\~~1-2OJg
F~ACtrótll PE lA COHSTllm;t:tóU lKL t2,16a,17J,52 LEON.llllANAlU¡O,lO $3,1.~,~~211 " " " "

ro.llzocklnd.estud'" COMPIlANEr.yen el Comp"Not,>o'.ldtuO d.

lQP,RM ooU'os.l;DEC.V. " do'mero,do.n port'loo .. r.gl"rol. cotl..,lono, ni ..[",nclO

COMpMNEI ..licitud e1e1 CONALEI' • los p""'odlmiont<>odo
p',"I.ootl"'i6nde controt,,·ónhlS':M,",

loscon,epto. d.1 utHI"d05:.n
oon!,",o en m,nd6n cont"""nelóodolo

M"blocldoeneld'drro

párrofo, ""'"" "bycd,1
.rt1eU:o ',5 del RL.OP5RM

No.e Id~ntlfi<o on 01
e'podlonto o"la·,nd. de
I.,p:lc,elónd.ningón

Enl.corpo¡,noobro me<.nl,cr,od••"Iro'el~n
elhl<lorl.ldo dolco"odol05trob.)os,

CORPOI>AaóN y No .. deto<tó ""oqued.on y.... bú,quod. ,n

coNSTllUCClóN O""" ~~623 LEaN, {)UANÁlUAlO $1,666,l?6,76 " " "
r••llzacklnd.","udk>

<:OMpIlANET,y@nel ComproN't,50'ldt~d de

OOI.FOs.A-D~C.V. " " do mer,;doen portOl nO" ,.gl<tro l. oot'..ol""""nl ...[,,,nol.

COMPRANET
5OIIcllOO dol CoNALEI' .lo,p""'e<Jlmi."'05do
p... I,ootlza,l6nde controt"ión hlS':ó':'o,

losconoeoto'd.1 utlll"do<:.n
oontr"o ,n mencl6n eont"""nel~nd.1o

","blocidoen<ld'dmo
párroro,l"."oosa,bycdol
.rtleu:o;5 óel RLOP'RM

Enl,carpet.r,oob"
.1 ~~to,I.1 do

No .eld.ntlncó • .uJdlobÓ"luod••n
Nosedeto<tó

COMPAANET,yon,1
do ",.,cado ,19"n06n.1

le.OSAS.... DE C.V. ~2,S10.oo Á1.mc,YOfacnJt " " " "
""IIz,cIMd.o5tuólo e.pedl.oto.

" pOrt.lno",'Og¡'".I.
<!<Im.rcadoen

óOIlcilud 0101 CONAlEP
El ."udiodo m.re,do nO

COMpRANET
p..'I'co<i"cI6nd, ",en<u.otn>publloodo

'o,eonceptoc;del
"nCcmpr• .,;.t

cont<.to.n mer,,;ón.

,l(JAPTACI "~
OFIONA5 DE LA CONEKTA CoNsTRUCCIONES V

$2~6S,?;B.41 IZrAPAlAPI\ COMX " " "
Enl.<orp."noob<. No.ooo"":t,,on

REPRESENTAtU'N COH$TllUCClóN y I\5FIILTOSSA-OEC.Y. " " Nosedotectó e,'h'->lD~.1d. emprM.. en Compronol

$>"~?,:lI'l.42
COATZACOAl.COS. ",.II"cIOO d" 0510010 No .. idOntm<, el e",

DE\.COHII!-EP ~Ol EL EtdACES s.A.P.I. DE YollACRUZ
búoqU.d.en

d""n~m.to
50 utlll""", '0,'..<100.'

i'sTIiDo" - c.y., Arqulrecto\li<;tor
$',:lS5,S26.97

ATlACOMUlCQ
d.mer<;¡¡ooeo COMPPANET,Y'n,,1

ioS':ilU<lon.1
.dol"ehivohlstóflood.l.

D/'Q¡O,)(ACA M.ouoIVlOYf'lJ'lm.. ,~~ " " " " " CoMP~ANET port<>lno,,"reg'<tn>1, DIAy~"c.t!logodel.

COMEIKIALllADOf>A
""I"~ud d,1 CD~~c<P Dlrec<;iónd"ngonl"l.

VAI!~ENDAMIENTO
No,o< "'""roo

!lEMAQUINAIlIA
$55l,o~1.36 PUEBIJ\ PUEBlA " " " " "

empre""eocomprono.

se uUllzaroncot>"z.dc'."

pUElITADE
COMIEN .AD~ En l. carpo" noo>m del.rchM>hlstórioodel.

': c.>.u..EJ.ON, INMOBILIARIA elhl<torloldo DlAy"nc't<llogoelel'

I:lIDRONEUMATIOO ESPINO V PERAlTA $523,ElM,95 PUEIIlA,pUEELA " " "' " " Mo .. d_<t6 b"oquod••" Di...cdóodo Ino.nlorr,

DEas'rEll~" RET:ZA ESllJ0IOS,
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Colegio NaGiot]al de Educación Profesional Técnica (cONALEP) Número de acto de fiscalización: 19 0 230/2022, ¡: "
',~~~I

Número de resultado: 04
;M~~;fUNClÓN PÚBLlCA Area de Auditorra,lnt;",ria, de Desarrollo y Mejor~:J:j';I~. GElstión Pública

Monto fiscalizable: $2,490 MDP
\ttb'i--",,,,··,,,,,·,,,,",",,,,,,,· "~o Monto fiscalizado: $2,490 MDP

,Cédulade Resultados Definitivos'
Monto por aclarar: $2,490 MDP

, Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: CólegiQNacionalde,Educación Profesional Técnica 'o Area fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Observación

TfTULO: Observación correctiva 1:

Irregularidades en el proceso de- planeación, contratación y ejecución del contrato de obra
pública DIA-003-2020 "Adaptación de las oficinas de la Representación del CONALEP en el
Estado de Oaxaca"o

DEBER SER:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a
este Órgano Interno de Control un informe fundado y motivado
donde se explique por parte de los servidores pú blicos
responsables, las razones y justificaciones de los hechos
siguientes:

Falta de sustento de la necesidad de construir el edificio
objeto del contrato DIA-003-2020, dentro de alguna
minuta de trabajo para la Integración del Inventario de
necesidades de obra pública y mantenimiento
correspondiente al ejercicio 2020.
Inclusión dei concepto "Adaptación de las oficinas de la
Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca"
en el inventario de necesidades de mantenimiento, sin
que exista evidencia de los servidores públicos que
determinaron dicha necesidad en el ejercicio 2020 para
el piantel Oaxaca.
Omisión en el contrato DIA-003-2020 de la descripción
del artículo 44 de la LOPRSM,
Omisión en el acta de fallo del contrato DIA-003-2020,
respecto al correCto cumplimiento del artículo 39,
fracción V de la LOPSRM,cono se describe en el numeral
4 del apart.ado "Ser" de la presente cédula.
Falta de sustento para la determinación de la
procedencia para la programación y ejecución de los
trabajos del contrato DIA-003-2020 con los recursos del
capítuio 3000 "Servicios Generales" y no con los del
capítulo 6000 "Inversión Pública".
Integración y autorización del Programa Anual de Obra
Pública del ejercicio 2020, que incluye el concepto
"Adaptación de las (~icinas de I,a ReRrésentación delV
CONALEP en el Est~<jo de Oa~aca,,)'on recursos del

6.

4.

2.

3.

1.

"Los recursos económicos de,que dIspongan la Federación, las entidades federativas. los Municipios y
las demarcaciones territoriales de la (:iudad de .Méxlco, se administrarán con eficiencia, eficacia,
economfa, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a Io.s que. estén destinados {,..T

"Laplaneación programación, presupuestación y elgastode las -obrasy servicios relacionados con las
mismas, $esujetará'a las ·disposiclones· específicas del Presupuestada Egresos-de la Federaclón,así

. como, a lo previsto· en la, Ley Federal de Presupuesto y .Responsabilidad ·Hacendaría y délmás·
disposiciones ,aplicablesy los recursos destinados a ese fin -s.e administr:arán con, efif;ien.cia, efiqacia,
'economía, transparencia, honradez e Imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren
destlna.dos. .

."Artícu/q3.,;,'Para los efectos de esta Lejl, se considefiJ/? obraspúblicas los trfJbajos que tenganpor objeto
construir; instalar, amplia" a.decuar, remadelar, restaurar, conservar, .mantener, modificar y 'demoler
bienes inmuebles f,..r .

Las~depEmdenciasy entidades, bajo su responsabilidad, podran convocar, 'adjudlcar o contratar obrasy
servicios relacionados, con las· misma~ con cargo a su presupuesto autorizado y sujetándose al
calendar!o de gasto correspondiente [...]':'. .": . _. ~:.

Primeramente, se alude al primer párrafo del artrculo 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, que textualmente impera:

Mientras que el artículo 24 de la misma Ley, respecto al ejercicio presLipuestal establece le
siguiente en sus dos primeros párrafos:

Por su parte la Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas (LOPSRtvlL en su
artículo tercero, primer' párrafo tipifica como obras públicas de la manera que se cita a
continuación: . .
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tl~f~Uj
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

li~ " Número de resultado: 04

~g~~!P_~,PUBLICA Área deAuditorla.lnterna, de Desarrollo y Mejora de la ·Gestión Pública
Monto fiscalizable: $2,490 MDP

-~~_._,~ Monto fiscalizado: $2,490 MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidad·fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fisca Iizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditoría: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

...

Asimismo, el artículo 2S, fracción I de la LOPSRM, respecto a las funciones de los Comités de
Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas en las entidades, señala que:

"Los titulares de las dependenciasy /05 órganos de gobierno de las entidades, atendiendo
a la cantidad de obraspúb/icasyservicios re/acionadoscon las mismas que realicen, deberán establecer
comités de obras públicas para los casos que establece esta Ley; los cuales tendráncomo mínimo las
siguientes funciones:

capítuio 3000 "Servicios Generales" y no del capítulo
6000 "Inversión Pública".

7. Falta de publicación del contrato DIA-003-2020 en el
portal Compranet.

El informe que se elabores deberá contener el nombre, cargo y
firma de los servidores públicos responsables de su elaboración y
adjuntar la evidencia que al efecto corresponda.

/. Revisar el programaye/presupuesto de obras públícasy servicios relacionados con las mismas,
asfcomo sus modificacione~y formular las-observadonesy recomendaciones convenientes; [..,j': Recomendación preventiva 1:

Asimismo, sobre la emisión de fallo en los procedimientos de licitación, el articulo 39, fracción de
ia LOPSRM, a la letra señala que:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir a
este Órgano Interno de Control las evidencias suficientes y
pertinentes respecto al cumplimiento de lo siguiente:

"La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener lo siguiente:
f..}
v. Nombre, cargoyfirma delservidorpúblico que lo emite, señalando sus facultades de acuerdo con
los ordenamientos jurídicos que rijan a la convocante, Indicará también el nombre y cargo de los
responsables de la evaluación de las proposiciones [...r .

Por SU parte, el artículo 44 de la Ley en cita, sobre las singularidades de los procedimientos de
licitación por invitación a cuando menos tres pers9nas, establece que: .

"Elp"ocedimiento delnvitacióna cuando menos tres personas se sujetará a lo siguier:~e:

l. Difundir la invitación en CompraNetyen la pagina de Internet de la dependenCia oentidad;
I/. El 'acto -de presentación y apert'ura de_proposiciones podrá hacerse sin la 'presencia de. los
correspondientes Iicitante5~pero invariablemente se invItará a unrepresentante:del órgano Interno
de control en la dependencia o entldéjld;
lIt Para /levar- a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar. con un mínimo de tres
proposiciones susceptibles de análisi~' ' . .
En caso de que no se presenten elmínimo de proposicionesseñalado en elpárrafo anterior, se podrá
optar por declarar desierta la invitación, o bi€m, continuar con el procedimiento y evaluar las
proposicionespresentadas. En caso de que sólo se haYa presentado una propuesta, la convocante
podrá adjudicarle el contrato si consIdera que reÚne las condiciones requeridas, o bien proceder a
la adjudicación directa conforme al (¡ftimo párrafo de este artrculo,'
111: En la Invitación se indicarán, según las caracteríSticas, complejidady magnitudde los trabajos

1. Dar instrucciones por escrito al personal responsable de
la ejecución del procedimiento de detección de
necesidades de mantenimiento en las unidades
administrativas del CONALEP, a fin de que ejecute esta
actividad en estricto apego a lo estipulado en el artículo
1 de las "Políticas, Bases y Lineamientos en materia de
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
del Coíegio Nacional de Educación Profesional Técnica".

2.· Dar ínstrucciones por escrito al personal responsable de
la supervisión del procedimiento de detección de
necesidades de mantenimiento e integración de los
Programas Anuales de Mantenimiento y Obras Públicas, 1 ...//

para que verifique que se cuente con el soporte V.r
documentai suficiente para acreditar la existencia y
veracidad de las necesidades incluidas en dichos \
programas.

3. Dar Instrucciones por escrito al personal responsable de
la elaboración de los contratos de obra pública para que
incluya la fundamentación aplicable al tipo de
contratación. A /



-, $; Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 3 de 11

"I~j) ~.~~2!é~. PÚBPCAi~!~~1
I Colegio Nacional de EdlJcaCión Profesional Técnica (OONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

Número de resultado: 04

'Área-.deAuditori~lnt"rna,dEl besarrollo y Mejor~;deMGElstión Pública
Monto fiscalizable: $2,490 MDP
Monto fiscalizado: $2,490 MDP

Cédula d~ Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MDP
Monto por recuperar: N/A

.Entidad fiscalizada:ColegioNacional.deEducación Profesiol"lalTécnica ; :-. Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

TItulo de la auditorla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

En el supuesto' de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido
declarado desierto, el titular del área responsable de la cOntratación en la dependencia o entidadpodrá
adjudicar directamente el contrato siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas
invitaciones. 11

En alusión al ejercIcIo presupuestal para las contrataciones, el artículo 3S de ia Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su párrafo tercero textualmente describe que:

"[...} Los contratos estaránsujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en elq!Je se prevé el inicio
de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de)a referida condición suspensiva origine
responsabilidad alguna para las partes [...]': .

ObservaCión

4. Dar instrucciones por escrito al personal responsable de
la elaboración de las actas de los eventos de los
procedimientos licitatorios, para que inciuya de manera
correcta y total los requisitos señalados en Ley de Obras
Públicas y servicios relacionados con las mismas, y su
Reglamento.

5. Dar instrucciones por escrito a los servidores públicos
responsables de la supervisión e integración del
Programa Anual de Obras Públicas, para verificar que los
proyectos a realizar cuenten con -105 recursos
presupuestarios apropiados para su ejecución de
conformidad con la normativldad en ia materia.

6. Dar instrucciones por escrito al personal responsable de
la publicación de documentación en Compranet vigile la
adecuada y oportuna publicación de los contratos de
Obra Pública en el portal Compranet.

En cuanto a las funciones orgánicas de las personas servidoras públicas responsables del proceso Fecha: 30 dejunio de 2022.

de Obra Pública en el CONALEP, el Articuio 39, fracciones V y XII de.1 Estatuto Org~nico del Fecha de com.promIso: 01 de septiembre de 2022.'
CONALEP estabieceque es función de la Dirección de Infraestructura y AdquisiciOnes:

"[...] V. Participar en la elaboración de las guías di:3 equipamiento de' los talleres, laboratoriosy oficinas
administrativas de los planteles y CASr. acorde al Modelo Académico y las necesidades del entorno
productivo regional,'
{..]

. XII. Adquirirelmaterial,:equipoyblenes muebles, asícomo contratadosservicios relacionados con éstos
,y la obra púb/ica¡ 'conforme a las prioridades de las unidades administrativasy alpresupuesto autorizado
del CONALERyr;;onsiderando la normativa medioambientart..j~· - .. ,

Por su parte, el Clasificador por Objeto dei Gastó para la Adininistradón Pública Federal,
actualizado al 26 de junio de 2018, define dentro del capítulo 3000 "Servidos Generales", lo
siguiente:

"35102 MANTENIMIENTO Y'CONSERVACION DE INMUEBLES PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS
PUBLlCOS. Asignacionesdestinadas a cubrir el costo de losservicios de mantenimiento y conservación
de inmuebles dedicados a la prestación de serviciospúblicos,· incluye edificios, locales, terrenos, predios,

""', rn(€f';¡¡;¿"::::_""'".'.~
~~~~ "

. (!(QQQ~~.J\ .
Mtro. Rica rdd,Mora les Suárez

Director de Infraestrúctura y Adquisiciones

el
)'



Órgano Interno de Control en el
COlegiO Nacionálde Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área dé Auditoría Interna, de'Desarrollo y Mejora de la Gestión POblica'

CéduladeResultados Definitivos

Hoja núm.
.Númerocde:ac;to de fiscalización:
Número de resultado:
Montofisr,::alizable;
Monto'fiscalizadó:
Monto por aclarar:
Morito por recuperar:

.

4 de 11
19-2,0(2022

04
$2,490MDP
$2,490 MDP
$2,490 MDP

N/A

Entidad fiscalizada: Colegio N.acional de Educación ProfesiohalTécnlca Área fiscalizada: Dirección·delhfraestructura y Adquislcibnes
I-----~ ~_~__-'-'~-~.~.-~~~---+~~~~~~~~~~~~~-~~~~~-,-~~~J:
Titulo de la auditoría: Obra Pública

. Resultado con observación

Programa Anual de Fiscalización: 2022

I Obse~ción I
-áreas verdesycaminos de acceso, propiedad de la Nación o alservicio de las dependenciasy entidades,
cuando se efectúen por cuenta-de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los
trabajos de conservación y mantenimiento considerados en las partidas 62202 Mantenimiento y
rehabilitación de edificaciones no habítacionales y 62702 Mantenimiento y rehabilitación de
edificachneshabftadonaks~

Por otra parte, el mismo Clasificador por Objeto del Gasto, respecto del capítulo 6000 establece
las siguientes clasificaciones:

622 EDIFICACION NO HABITACIONAL Asignaciones destinadas para ia construcción de edificios no
residenciales para 'fines industriales, comerciales, institucionales y de servicios. Incluye construcción
nueva, ampliación, remodelaclón, mantenimiento o reparación Integralde las construcciones, asícomo,
los gastos en estudios de pre-inversióny preparación del proyecto.

62201 OBRAS DE CONSTRUCCION PARA EDIFICIOS NO HABITACIONALE5. Asignaciones destinadas a
la contratación de obras de construcción de: edificios,· almacenes, edificios industriales, comerciales, de
entretenimiento público¡ educativosy de salud, entre otros.

62202 MANTENIMIENTO Y REHABILlTACION DE EDIFICACIONES NO HABITACIONALE5. Asignaciones
destinadas a la conservación y mantenimiento¡ rehab¡fjtación, remozamiento y ampliación de las
edificaciones no habltacionales, al cuidado o bajo la administración de las dependencit?s y entidades,
tales como: escuelas, hospitales, edificios administrativo$¡ etc. .

Mientras que, en el Manual General de Organización del CONALEP, en su numeral 1.9.1 la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones tiene como función 01:

"Normar, coordinar y supervisar la correcta operación de los programas de adquisiciones, servie/os,
mantenimiento¡ equipamiento y construcción, observando las disposiciones legales y administrativas
aplicables, a -fin ,de ofrecer en forma 9portuna y eficiente los diferentes servicios que r~qulere el
CONALEP':

Asimismo, en el numerall9.l1 señala que la Coordinación delnfraestructura y Equipamlento,.en
su función 01 tiene atribución de:

"Coordinar la integración y ejecución' de los programas de equipamiento, obra, mantenimiento de
bienes muebles, Inmuebles e Instalaciones del CONALER de ahorro de energfa';

.

'-Ar.q:rvl'oisés §¡ln(iago Pineda
. Enlace ere la Auditarla
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" :' I Colegio Nacional dé Educacl6n Profesional TécnIca (CONALEP) Número de acto defiscalización: 19-230/2022
• Número de resultado: 04

,(~~i FUNCIÓtfPÚBLICA, --, 11M'"
Área.'deAuditorfa Interna, de-pesarrolloy Mejor" dé la'Cesti6n Pública

Monto fiscalizable: $2,490 MDP
'\~1""""'''''''Á4k''>'',_". . "._~~~~". Monto fiscalizado: $2,490 MDP

Céd,ula de, Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscali;z:ada: Col.egi,o Nacional de Educación Profesional Técnica ' Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditorfa: Obra Pública.. ' Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observacl6n Observaci6n

Coordinadamente, en el. numeral 1.9,1.1.2 se estipula que la función 11 del Departamento de
Ingeniería de Costos, Licitaciones y Contratos de Obra es:

'Tramitar los convenios modificatorios de los contratos de obra pública que se requieran durante la
ejecución de las obras- integrando la documentación legal requerida.

Mientras que el numeral 1.9,1.1.3 señala que sus funciones 04y 06 del Departamento de Proyectos
y Supervisión de Obra son:

"Proponer, integrary participar en /a ejecución del programa anual de mantenimiento especia/izado a
inmuebles e instalaciones de las Unidades Administrativas del CONALEP'~

"Organizar la supervIsIón de las obras contratadas por el CONALEP de acuerdo a la normatividad en la
materia'~

Finalmente, el Artículo 1del ACUERDO número DG-14/DCAJ-14/SA-OS/20l1 por el cual se expiden
las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
mismas del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (POBALlNES), respecto a la
detección de necesidades de Obra Pública instruye que:

La Dirección de InfraestructuraYAdquisiciones'será la única encargada de ejecutar obras y seNicios
mediante contratos a terceros. Porcuanto a las necesidades en materia de Obras Públicasy Servicios
Relacionados'con las MIsmas de los planteles, éstas serán concentradas, revisadas y autorizadas por la
UOOOF o la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y turnadas a la OlA, para someterlas
a autorización· del Secretario de Administración y en su caso, se Incorporen al Programa de Obras
PúblIcasy Servicios Relacionados con las Mismas.
LasUnida.des Administrativas Desconcentradas y sus planteles serán responsablesde mantener y
conseNar los inmuebles bajo su encargo, sin necesidad de obtener autorización expresa del titular de
la OlA, siemprey cuando:
a) Los trabajos de mantenimiento no impliquen modificación al Inmueble, sino que se avoquen a
preservar las condiciones óptimas de' funcionamiento, conservando la misma naturaleza de los
elementos constructivos.
b) No se efectúen gastos por concepto de mano de obra, para lo cual podrán utilizar mano de obra del
(folegio o mano de obradonada.
c) L.os.materiales a. utilizarsean qdquiridos por mecanismos viables legalmente establecidos para tal fin,
como lo es comprar insumos dentro de 105parámetros normados en las Polftlcas, Basesy LineamIentos
eh Matf:.?¡ia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Colegio, O bien, utilizar materiales
reciclados o donados que se encUentren en buen estado,

/
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COlegio NaciónaldeEducadónProfésional Técnica (CONALEPj Número de acto:de fiscal!;zad6rl: 19'23012022

I~~ " Número de resultado: 04

~Y~~!2~.PUBLICA Área de Auditorfa Interna, deDesarrolloy Mejora de la Géstión Públi~a Monto fiscálizable: i2,490~OP. ~~:-!~ Monto"fiscalizado: . 2,490MOP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MOP
Mdnto por recuperar: N/A

... ~ O" ~

• __ o .. .-y,>--

·0, .• ' '-" , .. _-_ .....

Entidad fiscalizada: CtlleglbNacibnal de Educación Profesional Técnica' Áréa fiscaIizada: DireccióN de'lnfraestructura'y AdqUisiciones
_O" ......

Titulo de la auditorfa: Obra Pública Programa Anual dé Fiscalización: ·2022

..
I Resultado con observaclon ObservaCión I."----=============================:===========~====~.r-- -c' ._

Respecto a la elaboración del Programa Anual de Obras Públicas y Servicios relacionados con las
Mismas, las mismas POBALlNES establecen que:

"El área responsable de analizar los estudios, p/anesyprogramaspresentados como sugerencias por los
particulares, entidades federativas o municipios para el desarrollo de proyectos a los que se refiere el
artículo 78 párrafo quinto 'de la Ley y 27 del Reglamento, será la Coordinación de Infraestructura y
Equipamiento, la cual determinará si será factible su inclusión en el Programa de Obras Públicas y
Servicios Relacionadoscon las Mismas, conforme a lo dispuesto en los artículos antes citados.'~

Mientras que el artículo 4 de las POBALlNES en cita, sobre la elaboración del Programa Anual de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estipula lo siguiente:

"La Secretaria de Administración; será el área responsable de elaborar y en su caso, actualizar el
Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de conformidad a lo
establecido en el artículo 27 de la Ley':

SER:

Derivado de la revisión al procedimiento para la planeación, contratación y ejecución de los
trabajos de obra pública del contrato DIA-003-2020, celebrado por la Dirección de Infraestructura
y Adquisiciones con la empresa contratista CONEKTA CONSTRUCCiÓN y ENLACES SAP.!. DE
C.V., en fecha de OS de junio de.-2020, por un monto con I.vA de $2,490,890.53 (dos millones
cuatrocientos noventa mil ochocientos noventa pesos S3/100 M.N.), con un periodo .de vigencia
del 08 dejunlo alaS de septiembre de 2020, y adjudicado mediante procedimiento de invitación
a cuando menos tres personas dé car~cternaclonai mixta No.IO-011L5X002-E2-2020: el cual tuvo
como propósito la "Adaptación de las oficinas de la Representaclon del CONALEP en ei Estado
de Oáxaca": al respecto, se identificaron las siguientes Irregularidades:

1. En el procedimiento de Detección de Necesidades de Mantenimiento se observó que en
las minutas de trabajo que se generan como parte de dicho procedimiento, elaboradas
por la Jefatura de Departamento de Proyectos y Supervisión de Obra, correspondientes
a los ejercicios 2019 Y 2020 del Plantel Oaxaca, no se inciuye concepto alguno de Obra
Pública que coincida con los del catálogo de conceptos del contrato DIA-003-2020. Por
lo anterior, no se cuenta con antecedentes que expongan la necesidad de ejecutar los
trabajos contemplados en el contrato referido.
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Colegio Nacional de Educaci6n Profesional TécriICa (CONALEP) Número de acto de fiscalizacfón: 19-230/2022

~' Número de resultado: 04
'-ZFlrrff¡~:t¡FUNCIÓNPÚBLICA "_'~1,~.@!! Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Monto fiscalizable: $2,490 MDP
",:lJ!J '''''''';", .....,'.'"...,'".. '. Monto fiscalizado: $2,490 MDP

,Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscali~ada:Colegio"Naclonal de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditorfa: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

No obstante, en el Inventario de necesidades de Mantenimiento de inmuebles e
instaiaciones 2020 elaborado por la citada Jefatura de Departamento de Proyectos y
Supervisión de Obra, se observa el concepto "ADAPTACiÓN DE LAS OFICINAS DE LA
REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA"; siendo éste el único
concepto inscrito para el Plantel Oaxaca en el ejercicio 2020, por un monto de
$3,000,000.00 (tres millones 00/100 M.N.); tipificado como un mantenimiento
"correctivd' y con un nivel de atención "inmediato".

2. El concepto "ADAPTACiÓN DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN DEL CONALEP
EN EL ESTADO DE OAXACA" fue incluido en el Programa Anual de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las mismas del CONALEP (PAOPS) de 2020 elaborado por la
Coordinación de Infraestructura y Equipamiento; y fue presentado en la primera sesión
extraordinaria del Comité de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas del
CONALEP, celebrada eh fecha 29 de abril del 2021. Al respecto, se identificó la
programación del concepto en comento con recursos del capítulo 3000 "Servicios
Generales",

3. Con relación al contenido del contrato DIA-003-2020 y su fundamentación legal, se
observa que no se invocó al artículo 44 de la LOPSRM, que indica las caracteristicas
particulares con que debe contar un procedimiento de invitación a cuando menos tres
personas.

4, El acta del fallo del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas de
carácter nacional mixta No. 10-011 L5X002-E2-2020 para la adjudicación del contrato DIA
003-2020, no contiene los ordenamientos jurídicos que faculten a la convocante para la
emisión del fallo, ni tampoco indica el nombre y cargo de los responsables de la
evaluación de las proposiciones; de conformidad con lo establecido en el artículo 39,
fracción V de la LOPSRM.

5. De conformidad con la revisión de las evidencias remitidas por el contratista para el pago
de las estimaciones derivadas de la ejecución de trabajos del contrato DIA-003-2020, asi
como derivado del-examen al expediente físico; se detectaron documentos que
demuestran que el objeto del contrato en cita no es un mantenimiento correc.tivo o una
adaptacióh, como -se refirió en- la programación y presupuestadón autorizada del

Observación

J
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Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula de Resultados Definitivos
..

Hoja núm,
Número d!3qcto:d!3¡ fisci;llizadóñ: .
Número de resultado:
Mónto fi$calizabJe:
Monto fiscalizado: .
Monto por aclarar:
Monto pOr recupérar:

8 de 11
.19-230/2022.

.' 04

$2,490MOP
$2.4~0 MDP
$2.490 MDP

NIA

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación ProfesiónalTécnica'

Titulo de la auditorla: Obra Pública

Resultado con observación

Área fiscalizada: Dirección dé lrifraestr.ucturaYAdC¡0isiciónes

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Observación

¡."

contrato, sino que comprende la construcción de un edificio nuevo; trabajo que se
enmarca dentro de las características de las Obras Públicas postuiadas en el Artículo 3
de la LOPSRM. Dichas evidencias se describen a continuación:

a. En el expediente original del contrato DIA-003-2020, volumen 05, se identificaron
40 planos arquitectónicos donde se describen las obras a realizar, exhibiendo la
planeación de una construcción, en tanto se prevén conceptos como
cimentación, instalación de trabes, levantamiento de castillos, colocación de
estructuras de acero, colado, construcción de muros, instalación eléctrica,
instalación hidrosanitaria; actividades que se circunscriben a la ejecución de una
construcción nueva (ver anexo 1).

b. En el expediente original del contrato DIA-003-2020, volúmenes 04 y 06, como
parte de las evidencias adjuntas por ei contratista para el pago de estimaciones
de los trabajos realizados, se identificaron fotografías que corroboran la
ejecución de los trabajos de construcción establecidos en los planos referidos
anteriormente (ver anexo 2)

c. Dentro del expediente en cita, en el volumen 05, se identificó la existencia del
documehtó "Anteproyecto de Oficinas para la Hepresentación del CONALEP en
el Estado.de Oaxaca. Memoria descritiva [sic]', con membretes oficiales de la
Coordinación· de Infraestructura y equipamiento, e identidad gráfica de la
Administración Públka Federal correspondiente al año 2020.

En dicho documento se describe de manera general la obra como "Edificio de
oficinas administrativas para una población de 21 personas, de acuerdo a
organigrama ideal [...].

Dentro de las especificaciones de los trabajos contemplados endicha obra, como
parte del "Sistema constructivo propuesto", se enlistan los siguientes conceptos:
cimentación, superestructura, losa de entrepiso y iosa de azotea, escaiera
interior, fachadas, muros divisorios, pisos acabados, -cancelería interior, ventanas
de fachada y muebles de baño.

'.

-··'1

. Ir /1
'.~---~¿\
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.' , . .. 1, Colegio Nacional da Edui:ación Profesional Técnica' (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-23012022

10J > >
--13·... Número de resultado: 04

.... ~,y"~~!2!i.PUBLICA ~J!2~lfulj Área de Auditor[a Interna. d",Desarrollo y Mejorad~'la bestión Pública
Monto fiscalizable: $2,490 MDP

~L.!_4 Monto fiscalizado: $2,490 MDP

.Cédula·de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio N-acional de Educación Profesional·Técnica .Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

TItulo de la auditoría: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

I

6.

Resultado con observación

Dichos conceptos son acompañados por planos que son coincidentes con los
indicados enel anterior inciso b, y con las fotografías referidas en el inciso a y d,
de este pu nto. (ver anexo 3)

d. Derivado de la visita de miembros el equipo de la auditoría 19-230/2022 de fecha
24 de mayo del año en curso, se obtuvieron fotografías que demuestran que,
efectivamente, los trabajos realizados a través del contrato DIA-003/2022
concuerdan con las características de una Obra Pública, específicamente, la
construcción de un inmueble nuevo (ver anexo 4).

Por lo anterior, se observa que la planeación, programación, presupuestación y el gasto
de las obras previstas en el contrato DIA-003-2020 no se sujeta a lo previsto en la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, toda vez que, en términos de lo
establecido en el artículo 3S, párrafo tercero, los contratos estarán sujetos a lo establecido
en su disponibilidad presupuestaria; y, considerando que en 2020 el CONALEP no tuvo
asignación presupuesta!. autorizada para el capítulo 6000 "Inversión Pública", es
observable un ejercicio presuntamente indebido de los recursos económicos federales,
en virtud de que la obra pública del contrato DIA-003-2020 se ejecutó con recursos
etiquetados para la partida 3S102 "Mantenimiento y conservación de inmuebles para la
prestación de servicios públicos", del capítulo 3000 "Servicios Generales",

En este sentido, se cohsidera también un presumible incumplimiento al artículo 24 de la
LOPSRM, en tanto se observa la ausencia de procedimientos para asegurar que los
recursos destinados a la ejecución del contrato DIA-003-2020 fuesen administrados con
eficiencia, eficacia, economía, transparenda, honradez e imparcialidad para satisfacer los
objetivos del CONALEP.

La elaboración del Programa de Obras Públicas y servicios relacionados con las mismas
por parte. de la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, y autorizado por la
Secretaría de Administración, se realizó indebidamente toda vez que se contempló la
programacióh de Obras Públicas con presupuesto del capítulo 3000 "Servicios
Generales", cuando el capítulo adecuado para ello era el capitulo 6000 "Inversión
Pública".

.

Observación

'7



ObservaciónResultado con observaclon

" ,._-~- "
_...

Órgano Interno de Control en el Hoja núm. 10 de 11

q¡I) ~"2lJ~!911" PÚBLICA "j~~Jl'
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) -- Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

Número de resultado: 04

Área de Auditarla interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto flscalizable: $2,490 MPP
Monto fiscalizado:' $2,490 MPP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MPP
Monto'por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación ProfesionaJ Técnica .Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura yAdquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

7: Como un hallazgo adicional, no se encontró registro del contrato DIA-003-2020 en el
portal Compranet.

Vertientes revisadas:

Economía, legalidad, eficiencia y eficacia.

Causa:

Deficiente planeación y presupuestación de proyectos de Obras Públicas en el CONALEP.

Efecto:

Presunto desvío de recursos, en virtud de haberse ejecutado obra púbiica perteneciente al
capítulo 6000 "Inversión Pública", con presupuesto del capítulo 3000 "Servicios Generales" por
parte de 105 servidores públicos responsables de la programación yautorización presupuestal del
PAOPS; así como de la planeación, aprobación y autorización de la construcción de inmueble
nuevo contemplado el contrato DIA-003-2020.

CONCLUSiÓN:

Se identificó la contratación para la construcción de un inmueble nuevo con recursos
presupuestales del capítulo 3000 "Servicios Generales", en contravención con lo dispuesto en la
LOPSRM y el Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal.

Fundamento Legal:

Articulo 134 de ia Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos.
Artículos 3, 24, 2S, 39 y 44 de la LOPSRM (publicado en el DOF el13 de enero de 2016).
Artículo 35 de la LFPRH (publicado en el DüF el 09 de abril de 2012).
Capítulos 351 y 622 del Ciasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal
(actualización publicada en el DOF el 26 de junio de 2018).
Artícuio 39, fracciones V y XII del Estatuto Orgánico del CONALEP (publicado en el DOF ellO de
octubre de 2018).
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¡, Colegio Nacional dé EducaCión Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

" Número de resultado: 04

i~~~ "
Monto fiscalizable: $2,490 MDP~l!1'.!g2~,PUBLIGA , Área deAuditorfa Interna. dé Desarrollo y Mejora dé la'Ce"tión Pública Monto fiscalizado: $2,490 MDP

Cédula de Res,ultados Definitivos
Monto por aclarar: $2,490 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidadfiscalizada: Colegio Naciorlal de Educaciórl ProfesiorlaLTécnica Área fiscalizada: Direcciórl de Infraestructura y Adquisiciorles

Titulo de la auditorfa: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación

Numerales 1.9.1,1.9.1.1,1.9.1.1.2, 1.9.1.1.3 del Marlual Gerleral de Organizaciórl del CONALEP (publicado
en el DOF el17 de septiembre de 2013).
Articulosl, 3 y 4 de 105 POBALiNES (versiórl dei la de octubre de 2011).

Observación

Elaboró

c:¿~-~~·~~-~:~~
, Líc.Ósear Francisco Hernández Domlnguez

Jefe de grupo TItular del Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y
Me'
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

li~ " .-¡m;,"S Número de resultado: 05

~,~.~g!9,~.PUBLICA ,~22);¡Q, Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora dela Gestión Pública'
·Monto fiscalizable: $5,706 MDPAl... l\!t!lli Monto fiscalizado: $5,706 MDP;;;.>"''';;;;;;-",~~""",,,....-

Cédula'de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $3,008 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación'Profesionai Técnica Área fiscalizada: Dirección de .Infraestructura y Adquisiciones

TItulo de la auditoría: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

TITULO:
Observación correctiva 1:

Observación correctiva 2:

fecha programa sin realizar
iniciar la rej3cisión de los

7r

1~ ----..;

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá
remitir a este Órgano Interno de Control un informe
fundado y motivado, acompañado de las evidencias
suficientes y pertinentes, sobre las causas, justificación,
nombres .y cargos de, los servidores públicos
responsables de llevar a cabo, supervisar y autorizar las
rescisiones de contrato; respecto a las siguientes Id/
deficiencias: vII

1. Obras que iniciaron después de 1S días desde la /

:~E:-

Dicho informe deberá describir el motivo por el cual
dichas opciones de solución son propicias para
resguardar los intereses del Colegio, en términos del
artículo 134 constitucional.

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá
remitir a este Órgano Interno de Control un informe
fundado y motivado, acompañado de las evidencias
suficientes y pertinentes, sobre las gestiones
emprendidas por la Dirección a su cargo para ejecutar
las posibles soluciones de tipo legal y administrativa, a
la situación en que se encuentran los contratos DIA
005-2021, DIA-007-2021, DIA-009-2021 Y DIA-0l0-2D21;
incluyendo los costos económicos que tendrán tales
medidas, así como el plazo estimado para su
conclusión.

Artículo 62.- En la suspensión rescísión admínistratíva o terminación anticipada de los contratos deberá observarse
lo siguiente:

l. Cuando se determíne la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables.:a la
dependencia o entidad, ésta pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relaCionen directamente con el contrato de que
se trate;

"Artículo 67.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los contratos en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.
El procedimiento de rescisión se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

l. Se-iniciará a partir-de.que alcontratista lesea comunicado el Incumplimiento en que. haya incurrido, para que
en un término de quince días hábiles ex'pónga'lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas
que estime pertinentes,y
I/. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo-de
quince dfas para resolver; considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el contrqtista, La
determinacr"ón de dar o nopor rescindido el contrato deberá $er debidamente fundada, motivaday comunicada
al contratista dentro de dicho plazo.
111. Se' deroga. Las dependencias Y'entidades podrán, bajo su responsabilidad, suspender el trámite del
procedimiento de rescr"sión, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conCiliación respecto del contrato
materia de la rescisión.

"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las
demarcacíones territoriales de la. Ciudad -de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satIsfacer /05 objetivos ~ los que estén destinados f.,.]':

Artícuios 61 Y 62 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma (LOPSRM) a ia letra
establecen sobre el manejo administrativo de contratos con incumplimientos lo siguiente:

Primeramente, se alude ai primer párrafo del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que textualmente impera:

DEBER SER:

Procedimientos de rescisión administrativa inoportunos de los contratos DIA-00s-2021, DIA-007-2021, DIA
009-2021 Y DIA-0l0-2021.
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Colegio Naciónal de Educaci6n ProfesibnalTécnica (CONALEP) Número de aGto de fiscalización: 19~230/2022

Número de resultado: OS
(!¡¡~¡FUNCIÓN PÚBLICA Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la~GestiónPública

Monto fiscalizable: $5,706 MDP
\'~~ """""",,,,,,,,.,,,,.,,,. i:.>"...,;:.:.."~-.....,, ..~~ Monté> fiscalizadó: $5,706 MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar. $3,008 MDP
Monto por recuperar: N/A

..

Entidad fiscalizada: Colegio Nacitmai de Educación,ProfesionalTécnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-

Recomendación preventiva 1:

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá
remitir a este Órgano Interno de Control las evidencias
suficientes y pertlnen1:j¡s de ia Impiementación de los

- 11.. En.caso deJescisión ,del contrato por.causas imputables-al contra.tista, un8.. vez'emitlda. la determina.cíón
respectiva, la dependencia o entídadprecautoriamentey desde .e./ inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los
Importes resultantes de trabajos ejecutadosaún no liquidados¡ hasta que se otorgue el finiquito que proc.eda,Jo
que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturale!? siguientes a la fecha de la comunicpción de dicha
determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garant!as. En el finiquito deberá preverse eisobrecosto de
los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme alprograma vigente, as!como lo relativo
a la recuperación de 'Ios materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; Las dependencias y

"entidades podrán optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto. que resulte de la rescisión,
debiendo fundamentary motivar las causas de la aplicación de uno o de otro,'
111. Cuando se den por terminados anticipadamente los contratos, la dependencia o entidadpagará al pontratista
los trabajos ejecutados,- as! como .los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonabies,. estén"
debidamente comprobadosy se relacionen directamente con el contrato de que se trate, y
111. Cuando poreaso fortuito o fuerza mayorse imposibilite la continuación de los trabajos, el contratista podrá
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato; deberá solicitarla
a la dependencia o entidar.t quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturaies siguientes a "
la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la
autoridadjudlcialla declaratoria"" "

Complementariamente, el Artículo 154 del Reglamento de ia Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la misma (RLOPSRM), señaia:

"La. rescisión administrativa de O/QsContrBtos de.berá ser.el último(l7,e~iQ qve utilicen las .dependencias 'y
entidades,ya que, en todos los casos, de manera previa, deberán promover la ejecución total de los trabajosy el,
menor retraso posible.

Las dependencias y entidades optarán- por aplicar retencipnes o penas convencionflMs antes de Iniciar el
procedimiento de rescisión cuando el incumplimiento del contrato derive del atraso en la -ejecúcíón de los
trabajos.

" Las qependencias' y entidades; en 'lugar, de iniciar la rescls/on respectllla del contrata; podrán "efectuar"
modificaciones -al ,mismo a fin de reprogramar la ejecución de los trabajos, siempre y cuando no impliquen
variac/onessustanciales al proyecto orlginal, nise celebren para eludiren cualquier forma el cumplimiento de la
Leyolas Tratados, para que se concluya la obra oserv/cio contratado porresultarmás conveniente para el Estado
que la resdsióndel contrato, -/0 cualse deberá acreditarmediante las constancias correspondientes, mismas que"
se Integrarán al expediente respectivo. Lo anterior, sin peduicío"de la aplicación de las penas convencionales por
atraso que, en su caso, resulten procedentes."

Asimismo, el mismo Reglamento, en su artículo 157, fracciones 1, III Y IV, a ia letra señala;

2,

3,

4,

5,

6.

conformldadconlo,señalado en el numeral 1
del apartado "Ser" de la presente cédula,
Omisión de notificación oportuna a los
contratistas sobre la aplicación de penas
convencionales por atrasos en el inicio de los
trabajos contratados, de conformidad con lo
señalado en el numeral 2 del apartado "Ser" de
la presente cédula,
Falta de acciones para celebrar convenios
modificatorios a pesar de la detección de
atrasos para el Inicio de los trabajos
contratados y la alta probabilidad de que los
trabajos no fueran culminados dentro de la
vigencia del contrato, como se expone en el
numeral 3 del apartado "Ser" de la presente
cédula,
Omisión de registro en la BESOP de los
incumplimientos o atrasos por parte de los
contratistas, de conformidad con lo expuesto
en. el num!".'al 4~ del apartado "Ser" de la
presente cédula~

Omisión del inicio oportuno de procedimiento
de recislón de contrato, respecto de lo señalado
en el numeral S del apartado "Ser" de la
presente cédula,
Emisión de solicitudes de rescisión de
contratos inoportunas, en alusión a lo señalado /.{
en el numeral 6 dei apartado "Ser" de l<y/
presente cédula, v

" /' "W
~\
-',~



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

'Área de Auditorfa, Interna. de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública·

Cédula de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

3 de 9
19.230/2022

05
$5,706 MDP
$5,706 MDP
$3,008 MDP

N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Titulo de la auditorfa: Obra Pública

Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observaCión [ Observación

"L.as c!ependencias.yentlcfades, sin perjuicio de lo dl'$puesto por el: EjrtfcufQ 754 de este Rf?9lamento, rescindírJn
administrativamente el contrato cuando el contratista:

/. Por causas impUtables a él, no inicíe los trabajos objeto del contrato dentro ·de los quince días siguientes a /a
fecha convenida sin causa justificada conforme a la Leyy este Reglamento;

[..}

111. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no acate/as
órdenes dadas por el residente;
IV. No dé cumplimiento a los programas de ejecución convenidos por falta de materiales, trabajadores o equipo
de construcción.v, a juicio de la dependencia o entidad, el atraso pueda dificultar la terminación satisfactoria de
los trabajos en elplazo estipulado.
No Implicará retraso en elprograma de ejecución convenido)l, por tanto, nase considerarácomo incumplimiento
del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugarpor la falta de pago de estimaciones o la falta de
información referente a planos, especificaciones o normas de calIdad, de entrega fíSica de las áreas de trabajo y de
entrega oportuna de materiales y equipos de instalación permanente, de lICencias' y permisos que deba
proporcionar o suministrar la contratante, as!ca/no cuando /a dependencia o entidadhaya ordenado la suspensión
de los trabajos; (...j':

En cuanto a las funciones orgánicas de las personas servidoras públicas responsables del proceso de Obra
Pública en ei CONALEP, el Artículo 39, fracción XII del Estatuto Orgánico del CONALEP establece que es
función de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones:

. "Adquirir el material, equipo y bienes muebleSr as! como contratar los servicios relacionados con éstos y la obra
públicq, conforme a las prioridades' de las unidades administrativas y al presupuesto autorizado del CONALEp' y
considerando la normativa medioambientar

Mientras que en el Manual General de Organización del CONALEP, ensu numeral 1.9.1 la Dirección de
infraestructura y Adquisiciones tiene como función 01:

"Norma!, coordinar y supervisar la correcta operación de los programas de adquisicion?s, servicIos,
mantenimiento, equipamientoy construcción, observando las r:!lsposiciones legalesy administrativas aplicables, a
fin <;Jeofrecer en forma oportuna y eficiente los diferentes servicios que requiere el C9NALEP'~

Asimismo, en el numeral 1.9.1.1 señala que la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, .en su función
01 tiene atribución de:

controles necesarios. para el cumplimiento a las
siguientes actividades:

a) Los residentes registren en la BESOP la fecha
de inicio real de los trabajos contratados.

b) En su caso, los residentes anoten en la BESOP
la fecha de inicio de incumplimientos y atrasos
de conformidad con el programa de trabajo
entregado por los contratistas.

c) En su caso, los residentes anoten en la BESOP
la fecha en que se atiendan io atrasos o
incumplimientos Informados.

d) Los residentes de obra notifiquen a los
contratistas, a través de la BESOP, de la
aplicación de penas convencionales desde el
día en que se identifiquen atrasos o
incumplimientos contractuales.

e) El Jefe de Departamento de Proyectos y
Supervisión de Obra elaborare un plan de
acción de contingencia para instar al
contratista a cumplir los términos
contractuales, dentro de' ia vigencia del
contrato, en caso de rehusarse a los trabajos o
negar la comunicación.

f) De conformidad con el numeral 1.8.l.l.3 del
Manual general de Organización del CONALEP,
el Jefe de Departamento de Proyectos y
Supervisión de Obra cumpla con su función 6
"Organizar la supervisión de las obras
contratadas por el CONALEP de acuerdo a la d /
normatividad en la materia U

, de, manera ,/t/
eficientey.eficazr verificando que los residentes
de obra cumplan con sus funciones de manera /
eficiente y ca apego taxat'vo a la ley. --b....

b -~/
~-_. ---..../
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~) ~5:I~9.@~.PÚBLICA -.~~!nl
Colegio NaCional de EducaCión Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022'

Número de resultado: 05

Área de Auditarla Interna, dt'- Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $5.706 MDP
Monto fiscalizado: $5.706 MDP
Monto por aclarar: $3.008 MDP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de EducaCión Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección -del nfraestructura-y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022 -

Resultado con observaCión

"Coordinar la integraciónyejecución de los programas de equIpamiento, obra, mantenimiento de bIenes muebles,
inmuebles e instalaciones del CONALEp, de ahorro de energía'~

Coordinadamente. en el numeral1.9.1.1.Z se estipula que la función 11 dei Departamento de Ingeniería de
Costos. Licitaciones y Contratos de Obra es:

"Tramitar losconvenios modificatorios de los contratos de obra pública que se requieran durante la ejecución de
las obras, integrando la documentación legal requerida.

Mientras que el numeral1.9.11.3 señala que la función 06 del Departamentode Proyectos y Supervisión de
Obra es:

"Organizar la supervisión de las obras contratadas por el CONALEP de acuerdo a ia normatividad en la materia':

Finalmente. el Artículo 23 del ACUERDO número DG-14/DCAJ-14/SA-05/20l1 por el cual se expiden las
Políticas.- Bases y Lineamientos en materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas del
Colegio NaCional de Educación Profesional Técnica. (POBALlNES) establece que:

Será ,el Titular de la DIA el facultado para determinar la rescisión o la tfHminación anticipada de un contrato o la
suspens)ón geJa_prestación de/sflrvicio o de la ejecución de los. trabajqs,' lo~ gé!stps no recupe¡-ai;J!es por una
terminación anticipada -o suspensión y las con-?ideraciámjs necesarias para elaborar el finiquito en el caso de .
rescisión en apego a lo establecido en los artículos 60 y. 63 de la Ley Para lo cual, notificará a la Dirección
Corporativa 'de Asuntos .Jurfdicos para que esta, a sU vez ejec.ute las notificaciones y actos jurfdicos
correspondientes.

SER:

ObservaCión

g) De conformidad con el numeral 1.8.1.1.3 del
Manuai general de Organización del CONALEP.
el Jefe de Departamento de Proyectos y
Supervisión de Obra cumpla con su función 6
"Organizar el acceso y administración de la
bitácora electrónica de obra pública de las
obras contratadas por ei CONALEP.... de
manera· eficiente y eficaz. verificando que ios
residentes de obra cumplan con sus funciones
de manera eficiente y con apego taxativo a la
ley. respecto a la publicación oportuna de notas
en las BESOP.

h) Generar una instrucci6n de trabajo que
especifique el mecanismo para acreditar las
estimaciones entreg~das por los contratistas,
así como el cálculo de penas convencionales
para los residentes. Asimismo. los formatos
implementados para eHo. deberán ser
autorizados y firmados por el superior

- jerárquico dei [esidenteque los elaboró.

Fecha: 30 de junio de 20222

Fecha de compromiso: Ol de septiembre de 2022

De la revisión a los expedientes originales de los contratos de-obra pública DIA-005-2021. DIA-007-2021.
DIA-009-2021 y DJA-0l0-2021. mismos que fueron informados por la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones (OlA) a este Órgano Fiscalizador sobre los procesos de rescisión solicitados por diversos
incumplimientos y atrasos en la ejecución de los trabajos(verdeta//es de los contratos en elanexo 7);en los
cuales, se determinaron presuntas irregularidades derivado de la omisión de funciones de servidores
públicos responsables de la supervisión y seguimiento de los contratos. de acuerdo con lo siguiente:

/1
-' ~.:t -- ~

L_1._-,E::n"..':ói,-,0~s~4...l..'oc'..'0=:n~t"-ré:atL°-,s~e,,n~c,,-it-,a:'.s~e~idd.:::'e:..n~ticcfi~c~ó~m:ce:..d~i'.:ao:n:tt:oe'.:l,::aC-'::B~it_á",c,--o:::r~a=Eo.lé:e'.:c,::t'.:ró'.:n,--i-"c,-a-"d=e~S"-e..:g=u~im~ie:'Cn:'Ct:::o,,,--a~O_b:orc:aCL __~__-------------!+-------r"~-_-)Pública (BESOP) que los trabajos iniciaron después de 15 días desde la fecha establecida en los -('

e""
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

Número de resultado: 05

~f~ -, Monto fiscalizable: $5,706 MOP. ~,~t1S!2~'pUBLICA Área deAuditorlalnterna, de Desarrollo y Mejora de laG.istión PúblicaM!oI!M~ Monto fiscalizado: $5,706 MOP;\ ...:,;.;:;;;,~~~..:..""....

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $3,008 MOP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada:'ColegioNacional de Educación Profesional Técnica. Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditoría: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

contratos para su inicio s.in que"el residente de obra, en su momento, tomaralasaccione5 necesarias
para comenzar proceso de rescisión de los mismos; en contravención de lo señalado en la fracción I
del artículo 157 del RLOP5RM. Lo anterior, de conformidad con lo siguiente:

COMERCIALlZADOR COMERCIALlZADOR COMERCIALlZADOR

RETZA ESTUDIOS,
A Y ARRENDADORA A Y ARRENDADORA A YARRENDADORA

DE MAQUINARIA DE MAQUINARIA DE MAQUINARIA CONTRATO
SA DE c.v.

COMIENZZA, SA DE COMIENZZA, SAo DE COMIENZZA, S.A.·OE
C.V. C.V. C.V.

Mantenimiento En Mantenimiento A

Puerta de Callejón,
Oficinas Nacionales, pla nteles de
Almacén Central Del UODCDMX~2:

hidroneumático de Mantenimiento a
CONALEPY Aztahuacan,

cisterna, e baranda1es en el
Planteles lztapalapa 1, 11, IV, Y V, CONTRATO

impermeabilización plantel Gustavo A.
UODCDMX-l: Milpa Iztacalco 1, Aragón,

del edificio A. plantel Madero 11
Alta, Xochimilco, Aeropuerto, Ticomán

Azcapotzalco Alvaro Obregón 11, Y Magdalena
Tlalpan 11 Y Santa Fe Contreras

16/11/2021 16/11/2021 No se notificó 19/11/2021 BESOP

~"'D;TzF:~"-
J<h,.,>~~\f~/

Mtro. Ricardo MO;:al~sSuárez.
Director de Infraestructura y Adquisiciones

BESOPNota 14No se notificóNota 5Nota 5

Concepto

Contratista

Adicionalmente, se identificó que el residente de obra no realizó las anotaciones en la BESOP sobre
la fecha en que efectivamente iniciaron los trabajos.

2. En los cuatro contratos se identificó que en el programa de trabajo se comprometió el Ol de
noviembre de 2021 como la fecha de inicio; no obstante, se observaron en las notas de la BESOP
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Colegio Nacional de EducaCión Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

" Número de resultado: 05

I~; -- --- ~"s- f,~~S!2~,PUBLICA ~lt~fi~ Área de Auditorla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: $5,706 MDP
Monto fiscalizado: $5,705 MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $3,008 MDP

-

Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de ihfraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

atrasos sin que el residente de obra notificara al superintendente de la aplicación de penas
convencionales por ese motivo. Lo anterior, de conformidad con lo siguiel')te:

BESOPNota 13Nota 7Nota 4Nota 4

COMERCIALlZADOR CüMERCIALIZADOR COMERCIALlZADOR

RETZt\ ESTUDIOS,
A YMmENDADORA A y ARRENDADORA A Y ARRENDADORA

Contratista DE MAQUINARIA DE MAQUINARIA DE MAQUINARIA CONTRATOSA DE C,V.
COMIENZZA, SA DE COMIENZZA,S.A. DE COMIENZZA, SA DE

C.V. C.V. C.V.

Mantenimiento En Mantenimiento A

Puerta de Callejón, - Oficinas Nacionales, planteles de
Almacén Central Del UODCDMX~2:

hidroneumático de Mantenimiento a
CONALEPY Aztahuacan,

cisterna, e barandales en el
Concepto impermeabilización plantel Gustavo A.

Planteles Iztapalapa 1, 11, IV, Y V, CONTRATO
UüOCDMX-1: Milpa Iztacalco 1, Aragón,

del edificio A. plantel Madero 11
Alta, Xochimilco, Aeropuerto, Ticomán

Azcapotzalco Alvaro Obregón 11, Y Magdalena
Tlalpari 11 Y Santa Fe Contreras

o7hl/2021 07h1/2021 1ml/2021 lohl/2021 BESOP

3. En ninguno de los cuatro contratos revisados se identificó la implementación de convenios
modificatorios como mecanismos para ampliar el periodo para que el contratista entregara los
trabajos contratados, de conformidad con sus notas registradas en la BESOP, y con la relación de
contratos remitida a esta a esta Instancia Fiscalizadora como anexos el oficio SA/DIA/RMS/327/2022
de fecha 11 de abril de 2022.

./
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Número de resultado: os

;¿~¡ FUNClÓN PÚBLICA ~2M- Área de Auditarla Interna, d~DesarrolloY Mejora deja' Gestión Pública
Monto fiscalizable: $5,706 MDP,- ·\.:fr1 ,ó:"<.;,;~,\";,,';',,,,,,~.. . ." .. .' --~!:' .. : ~ Monto fiscalizado: $5,706MDP" ~--~~_..-..

Cédula de'Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $3,008 MDP
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada~Colegi.ü' lNacional de.Educación Profesionai Técnica' Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública , Programa Anual de Fiscalización~ 2022

..

Lo anterior, sjgnifica la omisión de funciones por parte del servidor público responsable de la
coordinación de obras, toda vez que no se implementaron los mecanismos de gestión de contratos
con incumplimientos y atrasos previstos en el artículo 61 de la LOPSRM y el 154 de su Reglamento,

.

4. Asimismo, es importante, señalar que se identificó que los residentes de obra no realizaron las
anotaciones suficientes en la Bitácora Electrónica de Seguimiento a la Obra Pública (BESOP), en
virtud de que no se registraron los días precisos en que se detectaron incumplimientos y/o atrasos,
ni tampoco, en su caso, el día en que se subsanaron.

Por lo anterior, se dificulta el proceso de fiscalización y transparencia de las penas convencionales
aplicadas, toda vez que no existe evidencia que acredite la pertinencia, oportunidad y efectividad de
las sanciones aplicadas.

5. Adicional y particularmente, respecto a los contratos DIA-00S-2021 y DIA-007-2021, se identificó que
el residente de obra comunicó mediante correo electrónico al Jefe de Departamento de Ingenierla
de Costos, Licitaciones y Contratos de Obra, con fecha 21 de noviembre de 2021, que los trabajos de
dichos contratos estaban inconclusos en la fecha de la finalización contractual, advirtiendo la
existencia de causales para llevar a cabo la rescisión.

Al respecto, en los expedientes originales de los contratos DIA-00S-2021 y DIA-007,2021 no se
encontró evidencias- de las acciones que,_ en su momento, el Jefe de Departamento en comento,
debió ejecutar para asegurar la salvaguarda de los intereses del Colegio, de conformidad con sUs
atribuciones señaladas en el Manual General de Organización en materia de obra pública.

-Posteriormente, el mismo residente notificó a través de correo electrónico a la Directora de
Infraestructura y Adquisiciones, en fecha 29 de noviembre de 2021, de la identificación de
incumplimientos y atrasos en los trabajos de los contratos DIA-005-2ü21 y DIA-007-2021, motivos

. suficientes para iniciar las acciones adecuadas, como procedimientos de recisián de contrato o
ejercer la póliza de garantía.

No obstante, la Titular de la DIA, servidor público responsable de, la determinación para la recislón
, administrativa de contratos de conformidad con el artículo 23 de los POBALlNES, optó por no iniciar

_ dicho procedimiento de terminación contractual a pesar de contar con información clara y suficiente
sobre su procedencia.
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Colegio Nacional de Educación 'Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

I~i@ "
Número de resultado: os

~,g~2~~~, PUBLICA Área dé Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fisca.lizable: $5,706 MDP

~'t~_~~ Monto flscalizado: $S,706MDP

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: $3,008 MDP
Monto por recuperar: N/A

. Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica .. Área fiscalizada: Dirección de lr.Jfraestructura y AdqulsiciGlnes .

Titulo de la auditoría: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: ·2022

Resultado con observación Observación I .
~::::;::;::;;;;:;=:;;:;::::;:;:::::;:;:::;~~~~::::;::=.:::;;::;:;=.=:::::;:;:;::;:;::==::::::;~~~===========~ .

6.. Se-identificó que en los cuatro contratos analizados se realizaron solicitudes de rescisión inoportunas, .
pues se realizaron más de 90 días posteriores al fenecimiento del contrato, a pesar de que se
identificaron diversos incumplimientosy atrasos, durante y posteriormente a la vigencia contractual.

Vertientes revisadas: Economía, legalidad, eficiencia y eficacia.

Causa:
Omisión de funciones y desempeño deficiente de atribuciones por parte del personal de la Dirección de
Infraestructura y Adquisiciones, responsable de la administración, supervisión y autorización de los
contratos de Obras Públicas.

Efecto:
Contratos en proceso de recisián inoportuna, con elementos insuficientes para asegurar la salvaguarda
dei patrimonio del Colegio.

CONCLUSiÓN:

Las funciones de coordinación, supervisión y organización de las Obras Públicas en el CONALEP, no se
realizaron de manera oportuna, eficiente, eficaz y económica por los servidores públicos responsables de
cada actividad; específicamente; en la administración dei contrato en cuanto refiere aplicación de
sanciones, ante la observancia de incumplimientos y atrasos por parte del contratista.

Por su parte, el servidor público responsable de la determinación para iniciar procedimientos de
rescisiones contractuales, no ejerció dicha facultad con oportunidad, a pesar de existir causales suficientes
para ello.

Asimismo, el servidor público responsable del trámite de los convenios modificatorios no ejecutó dicha
función de manera oportuna, ante el escenario del inminente incumplimiento dei objeto de los contratos
en el tiempo acordado.

Lo anterior, dio lugar a procedimientos de recisián de contratos con cOl}diciones y situaciones no previstas
en la ley, así como carencia de evidenciasyelementos que salvaguarden los intereses de la institución ante
una posible instancia judicial administrativa. e



1~===.==:;::;==:::::;:========R=e=s=u=l=ta=d=o=c=o=n=o::bs=e=rv:::a=c='o=n================~========O=b=se=rv=a=c=ló=n========~
Fundamento Legal:
Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Articulas 61 y 62 de la LOP5RM (publicado en el DOF el13 de enero de 2016).
Articulas 154 y 157 del RLOP5RM, fracciones 1, III Y IV (publicado en el DOF 28 de julio de 2010).
Articulo 39 Estatuto Orgánico del CONALEP (publicado en el DOF ellO de octubre de 2018).
Numerales 1.9.1,1.9.1.1,1.9.1.1.2,1.9.1.1.3 del Manual General de Organización del CONALEP (publicado en el
DOF el17 de septiembre de 2013).
Articulo 23 de los POBALlNE5 (versión del 10 de octubre de 2011).

.
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. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

Número de resultado: 05

I~; ,- Monto fiscalizable: $5,706 MDP~;2!:!,9,!9,~.PUBLICA . Área de Auditarla Interna. de Desarrollo y Mejora dela Gestión Pública Monto fiscalizado: $5,706 MDP
Monto por aclarar: $3,008 MDP

Cédula de Resultados Definitivos Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de. Educación Profesionai Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Titulo de la auditarla: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

.-

Elaboró Jefe de grupo Titular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública

-, ....•

/-<AC:?T;""·--·
Líc,Óscar Francisco Hernández Domlnguez

...



ANEXO 01 DE LA CtDULA DE RESULTADOS DEFINITIVOS 05

Ente: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica.

Área auditada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

No. de auditoría: 19-230/2022. Clave del programa:230 "Obra Pública",
Concepto a revisar: Contratos de obras públicas resic1ndidos en 2021

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

ÁREA DE AUDITORfA INTERNA,

DE DESARROLLO y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

Contratista
COMERCIALlZADORA y COMERCIALlZADORA y COMERCIAlIZADORA y

RETZA ESTUDIOS, S.A. DE c.v. ARRENDADORA DE MAQUINARIA ARRENDADORA DE MAQUINARIA ARRENDADORA DEMAQ.UINARIA

COMIENZZA, S.A. DE C.V. COMIENZZA, SA DE C.V. COMIENZZA, SA DE C.V.
CONTRATO

Concepto

MANTENIMIENTO EN OFICINAS
NACIONALES,ALMACEN

CENTRAL DEL CONALEP y

PLANTELES UODCDMX-l: MILPA
ALTA, XOCHIMILCO, ALVARO

OBREGÓN 11, TLALPAN 11 Y SANTA

FE

MANTENIMIENTO A PLANTELES

DE UODCDMX-2: AZTAHUACAN,

IZTAPALAPA 1, 11, IV, Y V,
IZTACALCO"I,ARAG6N.

AEROPUERTO, TICOMÁNY

MAGDALENA CONTRERAS

CONTRATO

Importe total del contrato sin I.YA

Fecha de inlelo
Fecha de término

Motivo de resición del contrato

$325,207.50

01/ll/2021
21/11/2021

IncumplimIento contratual de 6

conceptos

$158,080.00

01/11/2021
21/11/2021

Atraso en los trabajos por m,;'is de

4 meses

$3,265,244.89

01/11/2021
26/11/2021

Abandono de trabajos,

incumpli m lentos contractua les y

atrasos

$1,957,733.90
01/11/2021
26/ll/2021

Incumplimientos contractuales y

atraso en la entrega de los

traba'os

CONTRATO

CONTRATO

CONTRATO

OFICIOS DE SOLICITUD
DE RECISIÓN

Avance máximo de ostrabaJos

realizados (11 de marzo 2022
Fecha de solicitud de rescición

No. de Oficio mediante el cual se
solicitó la rescisión contraCtual
Dias desde el primer incumplimiento
hasta la soliCitud de'resciCión del

86.60%

$ 281,613.70

16/12/2021

No se realizó pago

No se realizó pagó

$ 281,613.70

66%

25/03/2022

DIA/171/2022

129

Indefinido 67% 39%

No se realizó pago $1,996,755.61 $761,264.37

No se realizó pago 31/12/2021 31/12/2021

No se realizó pago No se realizó pago $409,813.09

No se realizó pago No se realizó pago 13/04/2022
No se reailzó pago $1,996,755.61 $1,171,077.46

70% 52.20% 39%

25/03/2022 02/03/2022 17/03/2022

DIN2.29/2022 DIN071/2002 DIA/195/2021

129 103 118

BESOP

ANEXOS DEL OFiCiO DAF/121/2022

ANEXOS DEL OFICIO DAF/121/2022

ANEXOS DEL OFICIO DAF/121/2022

ANEXOS DEL OFICIO' DAF/12l/2022

ANEXOS DEL OFICIO DAF/121/2022

OFiCiO CIE/083/l022

OFICIO DE RESCISiÓN

OFICIO DE RESCISiÓN

BESOP, OFICIO DE RESCISióN

Seld~ntillcóquepara la aplicaciÓf1 depl'llas se No fue po"ibl~ caicul~r,l él monto do la, penas se lenotificó.1 proveed'" de la aplicadón de El 0'3 de febrero de 2022SOl agotó el mo~:ode
10% en pena,convenclon.les. Se ,dentlfi"" que

:~c::~::nt~:~¡:~~~.;J:r~:;~~'eP~: ~o~~~~~:I;::I:~~'I~~:,~e:~~~I:j~~~eo~,=P:;;~~l~~~~:~~~~:~~~:ad~~~~le.:::~~t el ,es,eente no lmp~mentdacd¡n ~~..,apara
conmina,allnlclode lo.t,ab.josdentro delos ",

tr.baJos pendlente~ deonmlendil de losatr~.o.cootractuales. rnooto de10% en p.nas""ovendonale,. prlme,oslS dl.sdelcontrato. ./é//'
No fue posible celcul",sl el momo de I~. peoas La fecho do Inicio de lostrabajo'sededuce de No fuo posible calcular.1 el monto de las pellas .
convencionaies es correcto. debido á que en la l. bitácora de accesos al plantel obtenidO ""nvencionales es ""rrecto, debido a qIJe e" la No fue posibl. calcular '1 el momo de la. penas

BESOP nó se regi.tr,ó la fecha de inkló y fecl1a me<lianto> vl<lta fl,ica al inmueble, al detecta, la BESOr no se registró la fecha de Inició y fecha ~o;s~~~~n'~~:;I:~r~r;:;:¡,~e:~dl~i:¡~~e~~,I:

_'_"_'_'m_'_"_'_._'"_'_.,_._"_.~_'_._",_"_"_",_'"_'_.-'- "_"'_"_'_._"_'_"_o._"_'_."_'_. '-'_"_"_'_m_"_"'_'_'_'_"_"_"_'W_"_'_"'_"_"_'_""_'_'-C"C'C'CmC'"_"'C'_'_'_"_"C"C'~'-'-'C'_"'C"_'_'O_"'_~C' ...L -,)/

~~~1 ~
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10t " .. 8 Colegio Nacional de Educaclól1 Profesional Técniéa (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

, ~22Fl~rts
Número de resultado: 06

~g~~!2~,PUBLICA ",.MM§!! .. Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A

;;:,.._.~~.=.,,,,,.. Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

[
TITULO.

Resultado con observacIón Observación

Observación correctiva 1:
Deficiencia en el proceso para la Integración del Programa Anual de Necesidades y el Programa
Anual de Obra de los ejercicios 2019, 2020 Y 2021.

DEBER SER:

El artículo 24, primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas,
publicada en el Diario Oficial dela Federación el 04 de enero de 2000 y su última reforma publicada
en el mismo medio el 20 de mayo de 2021, el cual establece que:

Artículo 24:

Numeral 19.1, función 1, Dirección de Infraestructura y Adquisiciones:

1,- Normar, coordinar y supervisar lB correcta operadón' de los programas de adquisiciones, 'servicios,
mantenimiento, equipamiento y construcción l observando las disposiciones. legalesy administrativas
aplicables, a fin de ofrecer en forma oportuna y eficiente los diferentes servicios que requiere el
CONALEP.

Numerall9..l1, función 1y 4, Coordinación de Infraestructura y Equipamiento:

lo' Coordinar la integración y ejecución de los programas de equipamiento, obra, mantenimiento de
bienes muebles, inmuebles e instalaciones del CONALEP, de ahorro de energía ..

..

El Director de Infraestructura y Adquisiciones deberá remitir
a este Órgano Interno de Control, lo siguiente:

lo' Un informe fundado y motivado, con el nombre, puesto y
firma de los servidores públicos responsables de su
contenido, además de la documentación que sustente los
hechos que se describan, en el que se explique de los
ejercicios 2019, 2020 Y 2021, lo siguiente:

a) Las razones por las que el Inventario de necesidades
de mantenimiento de inmuebles e instalaciones no
presenta el nombre, puestoyfirma de los servidores
públicos que lo elaboraron.



ObservaciónResultado con observaclon
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It!) ;; ---Fl~ Número de resultado: 06

~~~~!g~,PUBLICA ~ftªM<\@ Área deAuditorfa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A 1:

. ':,:..- ~~';;;~~"_"""M Monto fiscalizado: N/A.

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A .
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructuray Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

..

4.- Planear y programar ias obras y trabajos de mantenimiento de inmuebles y equipo con base eh
eldiagnóstico de necesidades, ia disponibilidad de recursos y las prioridades académicas.

Numerall.9.l.l.2, funciones 1,2,3 Y 4: Departamento de Ingenieria de Costos, licitaciones y Contratos
de Obra:

l.-Integrar las necesidades de mantenimiento de inmuebles y construcción de las Unidades
Administrativas del CONALEP.

Representación del CONALEP en el Estado de
Oaxaca y sus planteles, sin existir evidencia del
requerimiento realizado por esas unidades para su
inclusión, primeramente, en el inventario de
necesidades de mantenimiento de inmuebles e
instalaciones y posteriormente en el Programa
Anual de Obra, presentando mismo detalle de la
información que se especifica en el inciso anterior.

2:- Integrar, ajustar y dar seguimiento a la ejecución del Programa de Obras del CONALEP. Recomendación preventiva 1:

3.-Determinar los costos de los Proyectos de Obra y Servicios relacionados con las mismas del
CONALEP.

4.-Proponer los alcances del Programa Anual de Obra Pública de conformidad con el techo
presupuestal asignado, y dar seguimiento a ia ejecución del mismo.

Numerall.9.l.l.3 funciones 1, 2, 3, 4 Y 6: Departamento de Proyectos y Supervisión de Obra:

l-Organizar los .Ievantamientbs en campo de las necesidades en materia de .mantenimiento,
adaptación y construcción de inmuebles.

2.-0rganizar la elaboración de los catálogos de conceptos que respondan a las necesidades de las
Unidades Administrativas del CONALEP, así como orientar los solicitados por los Colegios Estatales
derivados de los siniestros en materia de infraestructura del Sistema CONALEP.

3.'Organizar la elaboración de los proyectos en base a las solicitudes de las Unidades Administrativas
del CONALEP.

4.- Proponer, integrar y participar en la ejecución del programa anual de mantenimiento especializado
a inmuebles e instalaciones de las Unidades Administrativas del CONALEP.

6.- Organizar la supervisión de las obras contratadas por el CONALEP de acuerdo a la normatividad en
la materia.

Se recomienda al Director de Infraestructura y
Adquisiciones, instruir mediante oficio a la Coordinación de
Infraestructura y Equipamiento para que realice lo
siguiente:

l. Se incluya en el Inventario de necesidades de
mantenimiento de inmuebles e instalaciones del
CONALEP, el nombre, puesto y firma de los servidores
públicos responsables de su. elaboración y de su
revisión,

2. Elaborar la Propuesta del Programa Anual de Obra
Pública con base al Inventario de necesidades. de
mantenimiento de inmuebles e instalaciones del.
CONALEP, como se .establece en el numeral 19.1.1.,
función 4 de la Coordinación de Infraestructura y
Equipamiento. .

3. Supervise las actiVidades del departamento de
Ingeniería de Costos, Licitaciones y Contratos de Obra
y, del Departamento de Proyectos y Supervisión de
Obra para la correcta integración del Inventario de dI
necesidades de mantenimiento de inmuebles e 1/"/
instalaciones del CONALE

A
,y del prog ramá

7
Anual de

Obras Públicas. U h" '\.



Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)

Área de AuditorTa Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

Cédula. de Resultados Definitivos

Hoja núm.
Número de acto de fiscalización:
Número de resultado:
Monto fiscalizable:
Monto fiscalizado:
Monto por aclarar:
Monto por recuperar:

3 deS
19-230/2022

06
N/A
N/A
N/A
N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

Resultado con observación Observación

Lineamientos para el mantenimiento.a equipamiento, inmuebles e instalaciones del CONALEP. Fecha de firma: 30 dejunio de 2022
Capitulo 111 Mantenimiento de Inmuebles e instalaciones, numerallll.5, establece que:

Fecha compromiso: 1de septiembre de 2022.
Los recursos financieros requeridos para el manteni"miento de los inmuebles e instalaciones, deberán
estar considerados en el Programa Anual de Trabajo de la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones, de acuerdo a la detección de las necesidades.

Por la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

)
Mtro.-Ricardo Mor S"ü'árez

Director de Infraestructura y Adquisiciones.
1. Se cuenta con un Inventario de necesidades de mantenimiento de inmuebles e instalaciones

de cada ejercicio revisado, el cualfue elaborado por los departamentos de Costos Licitaciones
y Contratos de Obra, y de Proyectos y Supervisión de Obra, ese inventarlo contiene las
necesidades identificadas en la Unidad de Operación Desconcentrada de la Ciudad de México
y sus 27 planteles, la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca y sus 7 planteles,
así como Oficinas Centrales y Almacén Central, el inventario se formuló con los
req uerimientos de dichas unidades, documento que carece de elementos formales de control
al no presentar el nombre, puesto y firma de los servidores públicos que lo elaboraron,
revisaron y autorizaron.

De la revisión al proceso para elaborar el Programa Anual de Necesidades de obra pública del Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), que realizó la Dirección de Infraestructura y
Adquisiciones, de ios ejercicios 2019, 2020 Y 2021 se determinó lo siguiente:

SER:

2; Se autorizó el Programa Anual de Obra de los ejercicios revisados, por la Secretaria de
Administración, identificándose que las obras programadas no coinciden con las del
Inventaria de necesidades de mantenimiento de inmuebles e instalaciones, en cuanto a las
caracterrsticas.y el importe de la obra, desconociéndose el criterio que se aplica para definir
en ese programa las obras y su asignación presupuesta!.

3. Se identificó que se programó obra pública a la Unidad de Operación Desconcentrada de la
Ciudad de México (UCI) y a la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, sin
emba.rgo,no se encontró evidencia del requerimiento realizado por esas unidades para su
inclusión primeramente en el Inventario de necesidades de mantenimiento de inmuebles e
instalaciones y posteriormente en el Programa Anual de Obra. Por lo que se advierte
discrecionalidad en la programación esas obras, incum liéndose además las disposiciones
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" Colegio Nacional de EducaciÓn Profesional Técnica (CONALEP) Número de acto de-fiscalización: 19-230/2022

It' " 022Í'1~;s
Número de resultado: 06

KE~~!~~,PUBLICA • Monto fiscalizable: N/A
..;,~~~~~~ Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública Monto-fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar. N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra PÚ blica Programa Anual de Fiscalización: 2022

-,

establecidas en el artículo 24 de la Ley de Obra Pública y servicios relacionados con las mismas
y las funciones que al respecto se asignan en el Manual General de Organización del
CONALEP, a la Coordinación de Infraestructura y Equipamiento, al departamento de
Ingeniería de Costos, Licitaciones y Contratos de Obra y al departamento de Proyectos y
Supervisión de obra.

CONCLUSiÓN:

De la revisión al proceso para la Integración del Inventarlo de necesidades de mantenimiento de
inmuebles e instalaciones de los ejercicios 2019, 2020 Y 2021, así como al P";Jgrama Anual de Obra de
los mismos ejercicios, se determinó ausencia de elementos de control respecto a la formalización de
ese inventario al carecer del nombré puesto y firma de los servidores públicos que lo elaboran,
supervisan y autorizan.

Asimismo, se incluyó obra pública en ei Programa Anual de Obra Pública sin existir evidencia de su
detección en el proceso para la integración del Inventario de necesidades de mantenimiento de
Inmuebles e Instalaciones, por lo que existe dlscrecionalldad en la determinación de las obras a
ejecutar.

Vertientes revisadas: I

Eficiencia, eficacia y economía.

Causa:

Falta de supervisión al proceso de Integración del Programa Anual de Necesidades y a la Aprobación
del Programa Anual de Obra Pública.

Efecto:

Realizar obras que no sean prioritarias, así como el presupuesto aprobado mal asignado ya que no se
consideran las necesidades prioritarias del CONALEP.

/
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Órgano Interno de Control en el Hoja núm. .5 de S
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Colegio Nacional de Educación Ptofesional Técnica (CONALEP) Número de acto de fiscalización: 19-230/2022

I~~ " Número de resultado: 06

g,~~2!2~.PUBLICA Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública
Monto fiscalizable: N/A
Monto fiscalizado: N/A

Cédula de Resultados Definitivos
Monto por aclarar: N/A
Monto por recuperar: N/A

Entidad fiscalizada: Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica Área fiscalizada: Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Acto de fiscalización: Obra Pública Programa Anual de Fiscalización: 2022

-, ..

Fundamento Legal:

Artículo 24, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas

Numerales 1.9.1, función 1, 1.9J.l, función 1y 4, 1.9.1.1.2, funciones 1, 2, 3 Y 4, 1.9.1.1.3 funciones 1, 2, 3, 4 Y 6,
del Manual General de Organización dei CONALEP.

Lineamientos para el mantenimiento a equipamiento, inmuebles e instalaciones del CONALEP
Capitulo III Numerales 1ll.1,2,3,4,5.

c.P. Javier

.Jefe de grupo

Lic. Martha

Titular del Área de Auditarla Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gesti6 • blica




